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 ASUNTO: SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE TONALÁ, JALISCO, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN EL SALÓN DE 

SESIONES “TONALTECAS ILUSTRES”, SE REUNIERON LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, Y EL SECRETARIO GENERAL INTERINO, 

LICENCIADO EDUARDO IVÁN VIRAMONTES GARCÍA, ASÍ COMO LOS DEMÁS INTEGRANTES 

DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON EL 

OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN 

DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

3. Lectura del acta de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha del 26 de abril del 2018, para su 
aprobación. 

4. Lectura de correspondencia y asuntos de competencia del Ayuntamiento. 

5. Asuntos propuestos por integrantes para turno a comisiones. 

6. Informes de Comisión: 

a) Informes de Comisión. 
b) Dictámenes. 

7. Asuntos Varios. 

8. Señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento. 
 

 

Pasando al primer punto del orden del día, el Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de 

los citados en el proemio inicial, el Síndico, Abogado Darío García Sánchez; así como los C.C. 

Regidores Melina Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Ingeniero José Gustavo 

López Flores, Licenciada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, 

Profesora Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, L.C.P. José Francisco Romo Romero, Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, Guillermo Mendoza Quintero y Gabriel Castellanos Valencia; por lo que encontrándose 

presentes la totalidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum y legalmente abierta la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. 
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Con relación al segundo punto, habiéndose da do a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la Sesión 

Ordinaria, es aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento presentes, 

encontrándose ausente en el momento de la votación la C. Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez. 

 

 

Referente al tercer punto del orden del día, y con fundamento en el artículo 12, fracción V, 

del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; se sometió a consideración y a votación de los integrantes del 

Pleno, el que se omita la lectura, así como el que se apruebe el contenido del acta de la Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha del 26 de abril del 2018, con el propósito de 

obviar tiempo, y en razón de que se les envió la misma, vía correo electrónico, para su revisión y 

observaciones en su caso; habiéndose aprobado por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación la C. 

Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez. 

 

 

Pasando al cuarto punto del orden del día, relacionado a la lectura de correspondencia y 

asuntos de competencia del Ayuntamiento, el C. Secretario General Interino, Licenciado Eduardo 

Iván Viramontes García, dio cuenta de los siguientes: 

 
– Oficio No. DJ/0944/2018, signado por el Abogado Héctor Gómez Gallo, Director Jurídico, mediante el cual 

remite oficio Sindicatura/0219, mismo que a su vez informa del oficio de PROEPA 0021/0315/2018, a 
través del cual se notifica a este Ayuntamiento de la Recomendación Preventiva 01/2018, en materia del 
impacto ambiental y en la etapa de manejo de residuos, así como su disposición final. 

– Oficio No. 0563/2018, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el oficio OF-
DPL-1760-LXI-18, signado por el Lic. José Alberto López Damián, Secretario General del H. Congreso del 
Estado de Jalisco, quien informa del Acuerdo Legislativo No. 1760-LXI-18, en el que se exhorta al Poder 
Ejecutivo Estatal y a los 125 Ayuntamientos de la Entidad, para que de considerarlo conveniente 
implementen acciones y medidas para promover la prevención de los delitos electorales, con la finalidad de 
que ningún servidor público municipal haga uso de bien inmueble, vehículo, recurso económico o material 
propiedad del municipio para fines electorales y se informe a dicha soberanía sobre las acciones 
implementadas. 

 

 

De acuerdo al quinto punto del orden del día, relativo a asuntos propuestos para turno a 

comisiones, se dio cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1212 

PRIMER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, señala 

que, buenas tardes, con el permiso de todos ustedes; el que suscribe, Abogado Darío García 

Sánchez, en mi carácter de Síndico de este Ayuntamiento, en uso de las facultades que me son 

concedidas por el marco legal y reglamentario someto a la consideración de todos Ustedes el 

presente turno a comisión que tiene por objeto adicionar el artículo 18 bis, reformar la fracción III 

del artículo 20 y reformar el artículo 22 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 

del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; para lo cual me permito formular la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  La entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, pone de manifiesto la firme intención que el Congreso del 

Estado de Jalisco, tiene para efectos de armonizar el régimen disciplinario de los servidores 
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públicos del Estado con las más recientes reformas federales aprobadas para dar una lucha 

frontal en contra de la corrupción, en los términos dispuestos por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que tendrá aplicación general en los tres niveles de gobierno.  

2.-  La expedición de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas que abrogó la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos genera un cambio, mismo que obedece 

esencialmente a cuatro cuestiones:  

 
a) Que la materia de las responsabilidades deja de ser exclusivamente de los servidores públicos y ahora 

deben considerarse también a los particulares vinculados con faltas administrativas;  

b) Que el juicio político con todas sus reglas, sujetos y procedimientos deben preservarse en la 
legislación y por eso se estipula la denominación de la ley como de responsabilidades políticas;  

c) Que la materia de las responsabilidades administrativas cambia sustancialmente y requiere una 
reforma completa a las actuales disposiciones locales, que para todos sus efectos deben estar en 
concordancia con la Ley General; y 

d) Que la actual Ley innovó a nivel nacional para suprimir el denominado fuero, es decir, la declaración 
de procedencia en materia penal contra funcionarios públicos.  

 

3.-  El Ayuntamiento, es una autoridad competente para la aplicación de la expresada Ley estatal 

en materia de Responsabilidades Políticas y Administrativas, según lo prevé el artículo 3, numeral 

1, fracción IX que señala: 

 
Artículo 3. 

1.   Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

IX.  Los ayuntamientos, sus dependencias y entidades paramunicipales e intermunicipales;  

 

4.-  En este sentido, se cuenta con la competencia para conocer y sancionar a quienes propicien y 

acepten la realización de cualquier acto de corrupción, y por ende, se deben impulsar las reformas 

necesarias al marco reglamentario municipal para lograr su plena armonización con las demás 

disposiciones legales aplicables, ello permitirá generar las condiciones necesarias para actuar en 

consecuencia.  5.-  Ahora bien, la experiencia efectiva en actividades relacionadas con el control y 

fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto público, del 

desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos no son 

supuestos previstos en los requisitos que el Reglamento Orgánico Municipal señala para ser 

contralor, aunado a que se acota la posibilidad para desempeñar este cargo a profesionistas de las 

ciencias económicas y administrativas o de abogacía.  6.-  En mérito de lo anterior y a fin de 

clarificar las propuestas de adición y reforma me permito hacer su descripción en la siguiente 

tabla:  

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

No existe Artículo 18 bis.-  La Contraloría Municipal es el 
Órgano Interno de Control del Municipio que de 
manera directa ejercerá las atribuciones que le 
confiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, así 
como las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
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TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 20.-  El Contralor Municipal deberá reunir 
los siguientes requisitos: 
  
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años;  
 
II.  Ser persona de reconocida solvencia moral, tener 
un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria 
para desempeñar dicho cargo;  
 
III. Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas y 
administrativas o de abogacía;  
 
 
 
 
IV.  No ser pariente consanguíneo en línea recta en 
cualquier grado o en línea colateral hasta el 4° 
grado, ni por afinidad, del Presidente Municipal;  
 
V.  No presentar antecedentes criminales, relativos a 
haber sufrido condena por delito intencional de 
carácter patrimonial o condena superior a 2 dos 
años de prisión por delito intencional diverso; y  
 
VI. No ocupar cargo directivo en ningún partido 
político, salvo que se hubiese separado de él al 
menos 180 días antes del nombramiento. 

Artículo 20.- … 
 
  
I.  …  
 
 
II.  …  
 
 
 
III.  Contar al momento de su designación con una 
experiencia efectiva de 5 años en actividades o 
funciones de auditoría, así como poseer título y 
cedula profesional de nivel licenciatura expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello;  
 
IV.  …  
 
 
 
V.  … 
 
 
 
 
VI.  …  
 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 22.-  El reglamento interior de la 
Contraloría Municipal deberá ser propuesto al 
Ayuntamiento para su aprobación a través de la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el manual 
de organización, dentro de los tres primeros meses 
de iniciada la Administración. 

Artículo 22.-  El reglamento interior así como el 
manual de organización de la Contraloría Municipal 
deberá ser propuesto al Ayuntamiento para su 
aprobación a través de la Comisión de Hacienda, 
dentro de los tres primeros meses de iniciada la 
Administración. 

 

Por lo antes expuesto, someto a la elevada consideración de este H. Pleno el siguiente punto de 

ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese el presente asunto a las Comisiones Edilicias de Justicia y de 

Reglamentos, quedando la primera de las mencionadas como coordinadora de los trabajos; lo 

anterior para su debido estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor Presidente.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias 

señor Síndico; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes 

estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, para su turno a 

comisiones; encontrándose ausente en el momento de la votación, la C. Regidora Laura Berenice 

Figueroa Benítez. 
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ACUERDO NO. 1213 

SEGUNDO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, 

manifiesta que, el que suscribe, Darío García Sánchez, Síndico Municipal, integrante de este 

Ayuntamiento, en uso de las facultades que me son conferidas por el marco legal y reglamentario 

someto a la consideración de este Pleno la siguiente iniciativa con Turno a Comisión que tiene por 

objeto otorgar por 30 años, bajo la figura jurídica de comodato, a favor de la Arquidiócesis de 

Guadalajara, A.R., una superficie de 1,200 m2 metros cuadrados, para la construcción de una 

capilla de culto religioso y anexos pastorales, sobre el inmueble propiedad municipal ubicado en 

calle Reforma, calle Antolín y calle Manzano, en el fraccionamiento “Los Sabinos”, en la colonia 

Quinta Catalina en la Delegación de Santa Cruz de las Huertas; lo anterior de conformidad con la 

siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVO:  1.-  Una de las necesidades apremiantes de los feligreses de 

la colonia Quinta Catalina en la Delegación de Santa Cruz de las Huertas, es el contar con un 

espacio adecuado para que realicen su actividades.  2.-  Mediante oficio de fecha 16 de junio de 

2017, el Pbro. Enrique Arellano Arellano Sr. Cura de la Parroquia del Divino Rostro del 

fraccionamiento los “Los pocitos”, manifiesta que en la Colonia Quinta Catalina de la Delegación 

de Santa Cruz de las Huertas, desde hace aproximadamente 15 quince años realizan actividades 

como celebraciones litúrgicas, catecismo para niños, platicas pre sacraméntales, pláticas para 

jóvenes, festejos del día del niño, día de las madres entre otros, en un espacio reducido de 48 m2 

metros cuadrados.  La superficie señalada resulta insuficiente para verificar las citadas 

actividades, por lo que el Presbítero y vecinos de la Colonia Quinta Catalina solicitan en forma 

respetuosa un espacio de 1,200 m2 un mil doscientos metros cuadrados de las áreas cesión para 

destinos del fraccionamiento “Los Sabinos”, para lo cual anexan 23 hojas que contienen 345 

trescientos cuarenta y cinco nombres y firmas de los vecinos peticionarios.  3.-  Mediante oficio de 

fecha 30 de mayo de 2018 presentado por el Pbro. Daniel Hernández Rosales representante legal 

de la Arquidiócesis de Guadalajara A.R. quien acredita tal carácter con la escritura número 

46,996 de fecha 16 de diciembre de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Arturo Ramos Arias, 

Notario Público Titular número 52 de Guadalajara, Jalisco, comparece a secundar la petición del 

Pbro. Enrique Arellano Arellano, Sr. Cura de la Parroquia del Divino Rostro con respecto a la 

solicitud de comodato del multicitado predio propiedad municipal.  4.-  A través del oficio 

SINDICATURA/1641/16, de fecha 29 de julio de 2016, el P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

el Abogado Nicolás Maestro Laderos y Enrique Ángel Guzmán Loza; en su carácter de Presidente 

Municipal, Síndico Municipal y Secretario General, respectivamente, suscribieron una carta 

compromiso por virtud de la cual el Gobierno Municipal se comprometió a realizar los trámites y 

las gestiones necesarias que permitan concluir satisfactoriamente con la entrega física y jurídica 

del referido inmueble a favor de la Arquidiócesis de Guadalajara, A.R.  5.-  La propiedad a favor 

del Municipio se acredita mediante Escritura Pública No. 38,897 treinta ocho mil ochocientos 

noventa y siete pasada ante fe del Licenciado Juan Lomelí García Notario Público No. 6, del 

Municipio de Guadalajara, Jalisco.  Por lo antes expuesto, someto a la consideración de todos 

ustedes el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese la presente propuesta a la 

Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, para su estudio, análisis, dictaminación final.  Es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Síndico; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor de enviar a comisiones esta propuesta, 

favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, para su turno a comisiones; encontrándose 

ausente en el momento de la votación, la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez 
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ACUERDO NO. 1214 

TRCER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expresa 

que, el que suscribe, Abogado Darío García Sánchez, Síndico Municipal, integrante de este 

Ayuntamiento, en uso de las facultades que me son conferidas por el marco legal y reglamentario, 

someto a la consideración de todos ustedes la siguiente iniciativa con turno a comisión que tiene 

por objeto otorgar por hasta por 99 años y bajo la figura jurídica de comodato a favor de la 

Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., una superficie de 405.30 metros cuadrados, ubicada en las 

calles San Pablo y San Alonso en el fraccionamiento “La Providencia”, siendo esta superficie para 

la ampliación al comodato otorgado con el Acuerdo No. 708, aprobado en Sesión Ordinaria de 

fecha 13 de junio de 2008, para lo cual me permito formular la siguiente EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS:  1.-  Con fecha 25 de mayo de 2018, el Pbro. Daniel Hernández Rosales en su calidad 

de Apoderado Legal del Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., presentó en oficialía de partes de la 

Presidencia Municipal, un oficio por virtud del cual solicita se realicen las acciones necesarias con 

la finalidad de que sea otorgado en comodato una superficie de 405.30 m2 del inmueble 

propiedad municipal, ubicado en las calles San Pablo y San Alonso en el fraccionamiento “La 

Providencia”; superficie que ampliaría la ya otorgada mediante acuerdo número 708 aprobado en 

sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 13 de junio de 2008.  Exponiendo además que la 

finalidad pretendida es atender debidamente a una población aproximada de 18,434 habitantes, 

en necesidades básicas relacionadas con la formación de la fe, celebraciones litúrgicas, atención 

social (dispensarios alimenticios, asesoría jurídica, médica, alimentaria, juvenil, deportiva, 

matrimonial y familiar).  Además señala que con este oficio, secunda la petición presentada a la 

Sindicatura con fecha 1 de enero de 2010, por el Pbro. Rafael Muñoz Ascencio, Sr. Cura de la 

Parroquia de todos los Santos de fraccionamiento la Providencia.  2.-  No pasa desapercibido que 

mediante Acuerdo No. 186, aprobado en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 26 de 

mayo de 2010 se turnó a comisión la petición formulada a esta Sindicatura.  3.-  La propiedad 

municipal se acredita mediante Escritura Pública numero 9,516 (nueve mil quinientos dieciséis), 

de fecha 27 de diciembre de 2006, pasada ante la Fe del Licenciado Rubén Arámbula Curiel, 

Notario Público No. 121 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.  Por lo antes expuesto, someto a la 

elevada consideración de este H. Pleno el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese la 

presente propuesta a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, para que tomando en 

consideración el diverso turno aprobado bajo Acuerdo No. 186 de la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 26 de mayo de 2010, proceda al estudio, análisis, dictaminación final.  Es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Síndico; está a su consideración señoras y señores 

Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, si me 

permite señor Presidente, para hacer una aclaración; en el texto no corresponde a lo que 

mencionaba de 99 años, en el texto dice 30 años, para que lo clarifique por favor y en ese sentido 

se vaya el turno a comisión.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, se toma el comentario y corrección.  En uso de la voz el C. Regidor 

Florentino Márquez García, menciona que, si me permite señor Presidente, para preguntarle al 

señor Síndico de qué fecha es el Acuerdo No. 708.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío 

García Sánchez, señala que, es el Acuerdo No. 708, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 13 de 

junio de 2008; y comentarle también al Regidor Guillermo Mendoza Quintero, que aquí sí lo tengo 

por 99 años, a lo mejor en la transcripción de la orden del día sí se le puso por 30 años, pero lo 

revisamos con gusto, va a comisiones.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, bien, gracias; se pone a votación, quienes estén por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano, habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 1215 

CUARTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, menciona 

que, el que suscribe, Darío García Sánchez, Síndico Municipal, integrante de este Ayuntamiento 

en uso de las facultades conferidas por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, fracciones I y II, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; 41, 53, fracción I, 82 y 84 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 25 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las 

Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; someto a la 

consideración de este Pleno la siguiente iniciativa con turno a comisión que tiene por objeto 

otorgar por 30 años bajo la figura jurídica de comodato a favor de la Arquidiócesis de 

Guadalajara, A.R., dos superficies, la primera de 376.385 metros cuadrados, ubicado en calle 

Loma Chamela Poniente, y la segunda de 291.480 metros cuadrados, consistente en parte del 

área verde, ambas de propiedad municipal que se encuentran frente de la parroquia del Divino 

Rostro en la Delegación de Loma Dorada, para acondicionarla como estacionamiento y atrio, 

respectivamente, de la misma parroquia; lo anterior de conformidad con la siguiente EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS:  1.-  Una de las necesidades apremiantes de los habitantes de Tonalá, es obtener 

una oportunidad de llevar a cabo sus actividades de esparcimiento académico, cultural o 

religioso, siendo este último el caso que nos ocupa.  2.-  Mediante oficio de fecha 23 de octubre 

del 2015, el Pbro. Roberto Mora Lujano, Sr. Cura de la Parroquia del Divino Rostro 

Misericordioso, manifiesta la necesidad social que existe en esa zona de recuperar espacios 

públicos.  3.-  En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 23 de junio del 2016, mediante 

Acuerdo No. 309, se acordó turnar la solicitud a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, 

para su análisis, estudio y dictamen final.  4.-  En sesión de comisión de fecha 29 de marzo del 

2017, se analizó y discutió el tema antes mencionado, para otorgar en comodato a la 

Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., los integrantes de la comisión determinan improcedente 

otorgar el comodato a favor de la asociación antes mencionada.  5.-  El Pbro. Daniel Hernández 

Rosales Apoderado legal de la Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., carácter que acredita con la 

Escritura Pública No. 46,996 de fecha 16 de diciembre de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 

Arturo Ramos Arias, Notario Público Titular No. 52 de Guadalajara, Jalisco, mediante oficio de 

fecha 21 de junio de 2017 secunda, la petición del Pbro. Roberto Mora Lujano ambas presentadas 

en el Despacho de Presidencia, a fin de solicitar sean entregadas dos superficies: 

 
A)  La primera de 376.385 m2 para acondicionarlo para estacionamiento predio ubicado en la calle 

Loma Chamela Sur y Loma Chapala Poniente en la Delegación de Loma Dorada Sección B. 
 
B)  La segunda de 291.480 m2, para la construcción de un atrio a desnivel en parte del jardín ubicado 

en la calle Loma Chapala Poniente y Loma Cocula norte. 

 

6.-  No pasa desapercibido que en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 28 de abril 

de 2017 y mediante Acuerdo No. 770, se aprobó el dictamen por virtud del cual se decretó la 

improcedencia de otorgar en comodato estas superficies a favor de la Arquidiócesis de 

Guadalajara, A.R., ya que el Pbro. Roberto Mora Lujano no acreditaba ser el apoderado legal; en 

este sentido y considerando que ha transcurrido la temporalidad de 6 (seis) meses que establece 

el arábigo 84 del Reglamento para el funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, nuevamente se presenta el asunto para su turno 

a comisión.  PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese la presente propuesta a la Comisión 

Edilicia de Patrimonio Municipal, para su estudio, análisis y dictaminación final.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, gracias señor Síndico; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso 
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de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, menciona que, si me permite 

señor Presidente, este último punto ya se había dictaminado y se desechó esta propuesta de la 

parroquia del Divino Rostro, y tendríamos que esperar a que pasen los 6 meses, hay que checar el 

tiempo en el que se desechó esta propuesta, para cumplir con las formas.  En uso de la voz el C. 

Síndico, Abogado Darío García Sánchez, señala que, me dicen que ya trascurrió el término, 

entonces ya podemos volverlo a retomar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, entonces ya lo podemos volver a votar para 

mandarlo a comisiones.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expresa 

que, sí, así es.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, si me 

permite señor Presidente, nada más le solicitaría al Secretario General Interino, que nos mande 

vía y forma por escrito que se cumplió con el término, para estar en condiciones de desahogarlo, 

aunque ya está aprobado, desahogarlo en las comisiones; entonces, nada más si el Secretario 

General Interino, nos hace el favor de hacérnoslo llegar a todos, sería lo más conveniente, donde 

dé fe y garantice que el tiempo ya sucedió.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, se pone a votación, quienes estén por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 1216 

QUINTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, señala que, buenas tardes a todos; el suscrito Regidor de este Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente turno a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, que tiene por objeto indemnizar a los C. Gabino Yerena Zambrano, Silvia Villegas 

Esparza, Felipe de Jesús Ochoa y Olivia López Serrano, por la afectación a un predio de su 

propiedad con base a los siguientes ANTECEDENTES:  1.-  Considerando que fue una obra 

necesaria para conseguir los fines propios de la Administración Pública, siendo esta una obra 

necesaria para el bienestar social y a su vez salvaguardando el interés público, es por lo que se 

realizaron varias obras viales, es por eso que se llevó a cabo la ampliación de la calle 

Atlacuihuayan, en la colonia Ciudad Aztlán, lo anterior con el fin de proporcionar a la comunidad 

un servicio vial de mejor calidad, por lo cual resultaron los C.C. Gabino Yerena Zambrano, Silvia 

Villegas Esparza, Felipe de Jesús Ochoa y Olivia López Serrano en su propiedad.  2.-  Que los C. 

Gabino Yerena Zambrano, Silvia Villegas Esparza, Felipe de Jesús Ochoa y Olivia López Serrano, 

acredita la propiedad mediante Escritura Pública No. 139 ciento treinta y nueve de fecha 03 tres 

de mayo de 2012 dos mil doce, pasada por la fe del Notario No. 2 dos de la municipalidad de El 

Salto, Lic. Javier Alejandro Macías Preciado, la cual se encuentra debidamente registrada.  3.-  

Que la afectación que se realizó a la propiedad del los C.C. Gabino Yerena Zambrano, Silvia 

Villegas Esparza, Felipe de Jesús Ochoa y Olivia López Serrano es de 1,000 mil metros cuadrados 

aproximadamente, por la apertura de la calle Atlacuihuayan.  4.-  Los C.C. Gabino Yerena 

Zambrano, Silvia Villegas Esparza, Felipe de Jesús Ochoa y Olivia López Serrano, estiman 

procedente la indemnización del predio afectado o bien un convenio de compensación de pago 

para resarcir el daño que se les ocasionó.  ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne a la Comisión Edilicia 

de Patrimonio Municipal, para su estudio, análisis y dictamen final.  Continuando con el uso de la 

voz, el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, agrega que, en la pasada sesión 

de la Comisión de Patrimonio Municipal, los afectados nos visitaron, estuvimos en la sesión y nos 

platicaron un tema de que el municipio les afectó a través de realizar una calle, en su predio, nos 

dejaron un legajo de sus afectaciones, todo lo que hay del estado anterior y del estado actual, y 
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nos solicitan que si lo podríamos subir a Cabildo; cumpliendo con esto, hoy estamos dando 

cumplimiento con los ciudadanos, tal cual; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor 

Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén 

por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 1217 

SEXTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta 

que, con su permiso Señor Presidente, Síndico y compañeros Regidores integrantes de este 

Ayuntamiento; en mi calidad de Regidora, con fundamento en la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en el 

artículo 10, fracciones I, V y VI, pongo a su elevada consideración la siguiente INICIATIVA DE 

ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, que tiene por objeto el estudio y, en su caso, la aprobación 

del presupuesto para la Galería Urbana de la Avenida Río Nilo; por lo que me permito poner a 

consideración de este Cuerpo Colegiado de Gobierno, la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  

Como parte de la necesidad inminente, de crear espacios culturales, siendo estos una forma de 

expresión e identidad de nuestro pueblo tonalteca, pero sobre todo en la búsqueda del 

aprovechamiento de los marcos que se encontraban instalados sobre la Avenida Tonaltecas en 

donde se realizaban exposiciones fotográficas.  Mismos marcos que fueron retirados por la 

realización de la obra en dicha avenida, es que se encomendó a la Dirección General de 

Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, que se verificará alguna avenida donde se pudieran 

instalar dichas estructuras para seguir con dicho proyecto, determinándose que la Avenida Río 

Nilo cumple el requisito para ser una plataforma visual, esto por las situaciones geográficas, 

aunado a la gran cantidad de personas que a diario transitan.  2.-  Es importante señalar que 

para que la galería urbana tenga el aprovechamiento necesario, es que se ha visto como factible la 

realización de cuatro exposiciones por año, por lo que se deberá contar con un presupuesto anual 

para el cumplimiento de dicho fin.  En este sentido y por lo antes expuesto, pongo a su 

consideración, el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne la presente iniciativa a la 

Comisión Edilicia de Hacienda como coordinadora de los trabajos, así como a la Comisión de 

Promoción Cultural, como coadyuvante, para el estudio, análisis y dictamen final del presupuesto 

necesario para su realización.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora; 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 1218 

SÉPTIMO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, 

expresa que, en mi carácter de Regidor de este H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco;  en ejercicio de las facultades que me confiere el segundo párrafo de la fracción II del 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 40 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, la fracción V del artículo 10 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; respetuosamente me permito poner a su distinguida consideración el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN QUE TIENE POR OBJETO LA CREACIÓN DEL 
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REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE SEGURIDAD, UBICACIÓN Y 

QUEMA DE ARTIFICIOS DE PIROTECNIA EN EL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO; de 

conformidad con la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  PRIMERO.-  El presente reglamento 

tiene como finalidad reglamentar la atribución prevista en el artículo 38  inciso e) del reglamento 

de la ley federal de armas de fuego y explosivos,  en materia  de expedición del certificado de 

seguridad para la instalación de talleres dedicados a la fabricación y venta de pirotecnia, 

coadyuvando con la Secretaria de la Defensa Nacional.  SEGUNDO.-  De la misma manera, el 

presente reglamento pretende regular la quema de artificios pirotécnicos en el municipio, la 

emisión de permisos correspondientes para la realización de espectáculos con pirotecnia y el 

establecimiento de medidas de seguridad que prevengan accidentes por el uso fabricación y 

comercialización de material pirotécnico en el municipio.  TERCERO.-  En cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley Estatal de Protección del Equilibrio y la Protección al Ambiente; artículo 71: 

Para la protección de la atmósfera, se considerarán los siguientes criterios: 

 
II.-  Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, en la entidad, sean de fuentes fijas o móviles, 
deberán de ser reducidas y controladas para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

 

CUARTO.-  En atención al Ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y olores; la Ley Estatal 

de Protección del Equilibrio y la Protección al Ambiente;  

 
Artículo 102. Quedan prohibidas las emisiones de ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica y la 
generación de olores, en cuanto rebasen los límites máximos contenidos en las normas oficiales 
mexicanas, o en su caso, la normatividad reglamentaria que para ese efecto expida el Titular del 
Ejecutivo del Estado. Los gobiernos municipales, mediante las acciones de inspección y vigilancia 
correspondientes, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites y, en su caso, 
aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 103. Las normas oficiales mexicanas y la normatividad estatal que al efecto se expida, en 
materias objeto del presente capítulo, establecerán los procedimientos, a fin de que los gobiernos 
municipales prevengan y controlen la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y 
olores, y fijarán los límites de emisión. 

 
Art. 155.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y la 

generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas 
oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, considerando los valores de concentración 
máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría 
de Salud.  Las autoridades federales o locales, según su esfera de competencia, 

 

QUINTO.- La norma oficial mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición, refiere: 

"5.4 Los límites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación "A" emitidos por fuentes 

fijas, son los establecidos en la Tabla 1. 

 
TABLA 1. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES. 

ZONA HORARIO 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE dB (A) 

Residencial1 (exteriores) 
6:00 a 22:00 

22:00 a 6:00 

55 

50 
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Industriales y comerciales 
6:00 a 22:00 

22:00 a 6:00 

68 

65 

Escuelas (áreas exteriores de juego) 
Durante el 

juego 
55 

Ceremonias, festivales y eventos de 
entretenimiento. 

4 horas 100 

 

SEXTO.-  La presente iniciativa tiene como objeto la expedición del REGLAMENTO PARA LA 

EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE SEGURIDAD, UBICACIÓN Y QUEMA DEARTIFICIOS DE 

PIROTECNIA EN EL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO, que  regule: 

 
 La expedición de certificados de seguridad  y ubicación para la instalación de talleres dedicados  a la 

fabricación, almacenamiento  y/o venta de pirotecnia en Tonalá, Jalisco de conformidad al Reglamento de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;  

 La coadyuvanza con la Secretaría de la Defensa Nacional, en la supervisión y vigilancia de la 
normatividad en materia de fabricación, almacenamiento, venta, distribución y uso de pólvora y 
explosivos; 

 La quema de artificios pirotécnicos en este municipio;  

 La emisión del permiso correspondiente para la realización de espectáculos pirotécnicos; 

 Promover el establecimiento de medidas de seguridad, que prevengan accidentes por el uso, 
almacenamiento, transporte, venta y distribución de materiales pirotécnicos en el municipio. 

 

SÉPTIMO.-  Por lo antes expuesto y con fundamento en el segundo párrafo de la fracción II del 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 40 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, ante este H. Cuerpo Colegiado, me permito poner a su 

distinguida consideración, el siguiente PUNTO DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN que tiene 

por objeto la creación del REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE 

SEGURIDAD, Y QUEMA DE PIROTECNIA EN EL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO.  Por lo 

anteriormente expuesto, fundado y motivado, SE ACUERDA:  1.-  Turnar a las Comisiones 

Edilicias de Protección Civil como coordinadora de los trabajos; Reglamentos, Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo, la presente iniciativa, con el fin de que en su oportunidad 

discuta, analice y emita el dictamen correspondiente.  2.-  Instruir al Titular de la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos por conducto del Presidente de la Comisión edilicia de protección 

Civil, para que en se incorpore a los trabajos de análisis y discusión de la propuesta de creación 

del REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION  DEL CERTIFICADO DE SEGURIDAD,  UBICACIÓN Y 

QUEMA  DE ARTIFICIOS DE PIROTECNIA EN EL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO.  Es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos,  expresa que, muchas gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor de mandar a comisiones el punto expuesto, 

para su estudio, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

 

Respecto del sexto punto del orden del día, relativo a informes de Comisión, inciso a, no se 

registró participación alguna por parte de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, por lo que 

se procedió a continuar con el inciso b, referente a Dictámenes de Comisión, dándose cuenta de 

los siguientes: 
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ACUERDO NO. 1219 

PRIMER DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, 

manifiesta que, los suscritos, integrantes de las Comisiones Edilicias de Reglamentos, así como de 

Aseo Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 27 y 40 fracción II de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 42, 43, 64, 68, 69 y 70 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; así como 10, 11, 13 fracción IV, XXXI, 14, 26 y 54 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; sometemos a la consideración de todos ustedes el siguiente informe de comisión con 

carácter de dictamen final, por virtud del cual se aprueba el “REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO”; para lo 

cual nos permitimos hacer la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS:  ANTECEDENTES:  1.-  En 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 10 de marzo de 2016 y mediante Acuerdo No. 

156, se aprobó por unanimidad turnar a las Comisiones Edilicias de Reglamentos, así como de 

Aseo Público realizar reforma integral y actualización del Reglamento de Aseo Público para el 

Municipio de Tonalá, Jalisco.  2.-  Mediante oficio SECRETARÍA GENERAL/JD/287/16 recibido 

en la Sindicatura a mi cargo el día 21 de abril de 2016, el Secretario General Licenciado Ángel 

Enrique Guzmán Loza hizo llegar el turno correspondiente a la Comisión Edilicia de Reglamentos, 

quien en términos del referido acuerdo, sería la coordinadora de los trabajos.  3.-  Que en sesión 

conjunta de las Comisiones edilicias involucradas celebrada el día 01 de diciembre de 2016, se 

aprobó la realización de mesas de trabajo para proceder al estudio de la propuesta de 

ordenamiento que se adjuntó al turno a comisión.  4.-  En mesas de trabajo verificadas los días 8 

de diciembre de 2016, 16 de febrero, 10 de octubre y 13 de noviembre de 2017, así como 15 de 

febrero y 03 de mayo de 2018, se llevó a cabo el análisis integral de la propuesta de 

ordenamiento, misma que fue objeto de adecuación a partir de las observaciones que realizaron 

tanto regidores y regidoras integrantes de estas comisiones como de aquellas que hicieron llegar 

la Dirección General de Servicios Municipales, la Jefatura de Aseo Público, y la Dirección de 

Ecología, puntualizando incluso la necesidad de abrogar el actual Reglamento de Aseo Público del 

Municipio de Tonalá, Jalisco, y dar paso al “REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO”.  5.-  Finalmente, en 

sesión conjunta de las Comisiones Edilicias de Reglamentos y de Aseo Público, celebrada el 21 de 

mayo del presente año, se aprobó en lo general y en lo particular artículo por artículo el 

“REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO”, en los términos a que se contrae el presente dictamen.  EL 

REGLAMENTO EN LO PARTICULAR:  A fin de exponer adecuadamente los motivos que sustentan 

la conformación del Reglamento materia de este dictamen, los suscritos comisionados nos 

permitimos desglosar su contenido a partir de los Títulos que lo integran. 

 
TÍTULO PRIMERO  

En este primer apartado se abordan las disposiciones generales, la naturaleza jurídica así como el 
objeto que se persigue con el citado Reglamento.  En efecto, garantizar un medio ambiente sano para el 
desarrollo y bienestar de los habitantes, así como prevenir la contaminación de sitios por residuos 
sólidos urbanos y desde luego regular y organizar la prestación del servicio de aseo público en el 
Municipio, son aspectos fundamentales que enmarcan el objeto del ordenamiento, creando, incluso, las 
condiciones necesarias que deben de observarse para lograr que la limpieza de la ciudad contribuya a 
la urbanidad y cultura de sus habitantes. 

En atención al marco jurídico tanto federal como estatal, se definen las disposiciones normativas que 
resultan de aplicación supletoria al Reglamento y a su vez, se enuncian las figuras, acciones e 
instituciones que integran el glosario de términos. Ineludiblemente las disposiciones jurídicas 
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previstas en un ordenamiento municipal deben ser aplicadas por las autoridades competentes; en tal 
virtud, se establece que el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Secretaría General del 
Ayuntamiento, la Sindicatura, la Dirección de Ecología, la Dirección de Inspección y Reglamentos, la 
Comisaría de Seguridad Pública, la Dirección General de Servicios Públicos Municipales, la Dirección de 
Mejoramiento Urbano, la Dirección de Padrón y Licencias, la Jefatura de Aseo Público, la Jefatura de 
Mercados y desde luego las demás dependencias o servidores públicos en quienes estas autoridades 
deleguen facultades serán las encargadas de procurar su debida observancia y aplicación desde el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, las cuales son debidamente señaladas en el Reglamento. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

Partiendo de la premisa consistente en que los residuos sólidos son responsabilidad de quien los 
produzca, este título, denominado “Del Manejo de los Residuos” contempla las obligaciones a que se 
hacen acreedoras tanto las personas físicas como jurídicas, quienes deben colaborar para conservar 
aseadas las calles, banquetas, plazas, sitios y edificios públicos, así como las fuentes y jardines 
municipales; cumplir con las disposiciones específicas, criterios y recomendaciones técnicas en materia 
de separación, participar en los planes y programas tendientes a facilitar la prevención y reducción de 
la generación de residuos sólidos, entre otras.  

No pasa desapercibido para los suscritos comisionados, que el ordenamiento materia de este dictamen 
también impone obligaciones específicas a los locatarios de los mercados, los comerciantes 
establecidos en calles cercanas a los mismos, tianguistas y comerciantes ambulantes; a los propietarios 
o encargados de expendios, bodegas, despachos o negocios, giros comerciales, industriales o de 
prestación de servicios y demás previstos en el Reglamento. 

Además de las obligaciones antes referidas se precisan una serie de prohibiciones que buscan inhibir la 
contaminación en el Municipio a fin de lograr que nuestras vías públicas, parques, jardines, camellones 
o en lotes baldíos se vean libres de basura independientemente de su clase y origen.  En ese mismo 
sentido, la proscripción abarca el encender fogatas, quemar llantas o cualquier tipo de residuo que 
afecte la salud de los habitantes y el ambiente.  

Se establecen disposiciones que tendientes a prevenir la contaminación por residuos a partir de su 
manejo interno, transporte y disposición final que deben darles los generadores de conformidad con la 
legislación ambiental vigente, reconociendo la atribución de la Dirección de Ecología para, en su caso 
emitir el dictamen favorable a las fuentes fijas generadoras de residuos.  

El ordenamiento hace una clara alusión al mobiliario o recipientes que podrán instalarse en parques, 
vías públicas, jardines y sitios públicos, considerando las características visuales y el volumen de 
residuos que en cada caso se generen sin apartarse de atender lo previsto por la NAE-SEMADES 
007/2008 y demás que resulten aplicables. 

Ahora bien, en materia de recolección domiciliaria se especifica que esta comprende la recepción por 
las unidades de la Jefatura de Aseo Público o de empresas concesionarias en su caso, de los residuos 
sólidos urbanos que en forma normal genere una familia o casa-habitación.  De estas acciones 
devienen obligaciones tanto para el Gobierno Municipal, la o las empresas concesionarias y desde luego 
para los ciudadanos, lo que permite en sinergia una adecuada prestación de este importante servicio 
público. 

En este mismo Título se aborda un aspecto trascendental dentro del proceso de gestión integral de los 
residuos sólidos como lo es su transportación; a este fin, es necesario que el prestador se encuentre 
inscrito en el padrón que para tal efecto deberá llevar la Dirección de Ecología y cumplir con los 
requisitos establecidos por la misma.  

Con toda oportunidad el ordenamiento refiere que los hogares, unidades habitacionales, oficinas, 
instituciones, dependencias y entidades se consideran micro generadores de residuos peligrosos, 
siempre que no desechen productos de consumo que contengan materiales peligrosos en una cantidad 
mayor a 400 kilogramos al año. Por su parte los propietarios o responsables de clínicas, hospitales, 
laboratorios, centros de investigación y similares, deben manejar sus residuos de naturaleza peligrosa 
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de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley General en Materia de Residuos Peligrosos, y 
específicamente en lo establecido en la o las Normas Oficiales Mexicanas vigentes.  En este orden de 
ideas la transferencia, tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos resulta objeto de 
regulación Municipal a través del Reglamento cuya aprobación se propone, considerando 
indiscutiblemente lo previsto, en sus respectivos casos, por el marco legal y reglamentario tanto 
federal como estatal aplicable para cada una de estas acciones.  

Los sitios de disposición final de los residuos sólidos municipales son un eslabón clave en la gestión 
sustentable de los desechos que se producen en las ciudades (Bernache 2006). Sin embargo, en la 
actualidad son un eslabón débil, que sufre de muchos problemas en su operación cotidiana. Las 
ciudades son los principales centros de producción de residuos, dada su concentración de actividades 
económicas y el número de habitantes. 

En términos del ordenamiento propuesto, la disposición final de los residuos implica su depósito en el 
lugar autorizado para tal fin, los que deberán ajustarse a la normatividad vigente y procurando la 
existencia de áreas de descarga, clasificación y separación, tratamiento y disposición final.  Además se 
posibilita el compostaje de aquellos residuos sólidos susceptibles a este procedimiento, la aplicación 
de métodos que garantice la protección al ambiente y en su caso el envío a estaciones de transferencia, 
donde exista la separación y selección de subproductos.  

Quienes emitimos el presente dictamen estimamos fundamental la necesidad de fomentar programas 
para reducir la generación de residuos, aprovechar su valor y darles un manejo ambientalmente 
adecuado, vinculando al sector privado, organizaciones sociales y otros actores.  

 
TÍTULO TERCERO 

El Gobierno Municipal a través de las dependencias competentes debe ejercer a plenitud las funciones 
de inspección y vigilancia a fin de asegurar el cumplimiento irrestricto de las disposiciones 
establecidas en sus reglamentos.  En este sentido y distinguiendo el carácter de autoridad ordenadora, 
ejecutora y sancionadora, el Reglamento precisa la competencia para ordenar visitas de inspección, y 
en su caso la elaboración de actas administrativas correspondientes. 

Garantes de los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, se define el 
procedimiento a que deberá sujetarse la inspección, el acta que para tal efecto se levante, la 
calificación de los hechos consignados en el acta de inspección, la determinación de la sanción, los 
plazos otorgados al infractor y en su caso la posible intervención que se dé al Ministerio Público ante la 
eventual realización de actos u omisiones que pudieran configurar uno o más delitos. 

 
TÍTULO CUARTO 

Dentro de este capítulo se establecen las sanciones susceptibles de ser aplicadas cuando se actualice la 
violación o quebrantamiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento, como lo son: la 
amonestación; multa; arresto administrativo; clausura parcial o total, temporal o definitiva; la no 
renovación de la licencia, permiso o autorización según el caso; la cancelación de la licencia, permiso, 
registro o autorización según sea el caso; la suspensión de la licencia, permiso o autorización, según 
sea el caso; la extinción de la concesión; entre otras.  Se determinan los aspectos a considerar para su 
imposición y se establece que el monto de las multas estará determinado en la Ley de Ingresos 
Municipal. 

El Reglamento materia del presente dictamen prevé la existencia de recursos administrativo, 
entendidos estos como todo medio legal de que dispone el particular que se considere afectado en sus 
derechos o intereses, por un acto administrativo determinado, para obtener de la autoridad 
administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, modifique o 
confirme según el caso. 

Los recursos previstos son el de revisión y el de reconsideración, así mismo se contempla un capitulo 
denominado “de la suspensión del acto reclamado” el cual procederá si así se solicita al promover el 
recurso y exista a juicio de la autoridad que resuelva sobre su admisión, apariencia de buen derecho y 
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peligro en la demora a favor del recurrente, siempre que al concederse, no se sega un perjuicio al 
interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Todo lo anterior, sin perjuicio de que 
el recurrente pueda optar por el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco.  

 

CONSIDERACIONES:  I.-  Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que el municipio es la base de la división territorial de los Estados, en tanto 

que el Ayuntamiento, se constituye como su órgano de gobierno; aspectos que son retomados en 

el texto del artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.  II.-  Que artículo 77, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el artículo 40, fracción II, de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente 

establecen la facultad de los Ayuntamientos para expedir, de acuerdo con las leyes estatales en 

materia municipal, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.  III.-  

Que en 2012 la producción mundial de residuos sólidos urbanos se calculó en alrededor de 1,300 

millones de toneladas diarias, y se estima que podría crecer hasta los 2,200 millones en el año 

2025 (Hoornweg y Bhada-Tata, 2012).  La generación global de RSU muestra una disparidad 

regional en cuanto a su volumen, determinada, en general, por el desarrollo económico y la 

proporción de la población urbana. En el año 2010, cerca del 44% de los RSU producidos en el 

planeta correspondieron a los países con las economías más desarrolladas de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.  IV.-  Que de conformidad con el artículo 6 de la 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención de la 

generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención de la contaminación 

de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en la 

citada Ley y en otros ordenamientos legales.  Asimismo en términos del último párrafo del artículo 

9 del ordenamiento invocado, los ayuntamientos dictarán los bandos de policía y buen gobierno, 

los reglamentos, circulares disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 

respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones señaladas en la citada Ley.  Conforme lo 

dispone el artículo 10 de la Ley en cita, los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 

disposición final.  Por lo anteriormente expuesto sometemos a la consideración de este Cuerpo 

Colegiado el siguiente DICTAMEN FINAL:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y se aprueba en lo general 

y en lo particular, artículo por artículo, el “REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO”, el cual se integra por 4 

Títulos, 22 Capítulos, 115 artículos y 5 artículos transitorios.  SEGUNDO.-  El presente 

Reglamento entrará en vigor día siguiente de su publicación en la Gaceta “Tonallan”, previa 

aprobación por el Pleno del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  

TERCERO.-  Se abroga el Reglamento de Aseo Público del Municipio de Tonalá, Jalisco aprobado 

en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de abril de 2011, bajo Acuerdo No. 562, y se 

derogan en su caso todas las disposiciones que se opongan al reglamento que por este dictamen 

se aprueba.  CUARTO.-  Se faculta al Presidente Municipal a efecto de que dé cabal cumplimiento 

con lo establecido en el artículo 74, fracción IX, del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  QUINTO.-  Por conducto de la 

Secretaría General del Ayuntamiento, notifíquese el contenido del presente al Congreso del Estado 

de Jalisco, en términos de lo dispuesto por la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  SEXTO.-  En términos de lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 39 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, se instruye a la Comisión Edilicia de Hacienda 
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para que, en coordinación con el encargado de la Hacienda Municipal, contemplen en el Proyecto 

de Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2019, las 

modificaciones necesarias para la correcta aplicación del Reglamento, materia de este dictamen.  

SÉPTIMO.-  Se faculta al Presidente Municipal, Secretario General Interino y Síndico, para que 

suscriban la documentación que sea necesaria en cumplimiento al presente dictamen.  Es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, manifiesta que, gracias señor Síndico; está a su consideración señoras y señores 

Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, si me 

permite señor Presidente; Síndico, nada más que desconozco, no soy parte de esas comisiones, 

sin embargo, no tengo mayor información en el sentido de las modificaciones que se hicieron al 

propio reglamento y toda vez que existe una concesión, para mí sería muy importante, no sé si 

para todos los Regidores, el conocer en qué consisten esas modificaciones para no trasgredir y ver 

cómo está el mecanismo de lo concesionado y lo que entiendo que podríamos hacer 

modificaciones a lo que el Ayuntamiento se sigue haciendo responsable, el aseo contratado y esas 

cuestiones, pero no tengo mayor información; en estas características estaría yo impedido de 

aprobar en el sentido que se me está solicitando, nada más como información.  En uso de la voz el 

C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, bien, con esos 

comentarios se somete a votación, quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por la mayoría de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, registrándose un voto en contra por parte del C. Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero. 

 

ACUERDO NO. 1220 

SEGUNDO DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, señala que, los que suscribimos integrantes de la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los 

artículos 10, 14 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá Jalisco; y 25, 27, 28, 42, 43, 70, 71 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional del Tonalá, Jalisco; con el debido respeto presentamos el siguiente, informe de 

comisión con carácter de dictamen final que tiene por objeto dar continuidad a la calle Badén en 

el fraccionamiento Misión de los Viñedos, etapa IV, por lo cual, nos permitimos desarrollar los 

siguientes ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:  1.-  Mediante oficio de fecha 31 de marzo del 

2017, la C. María Graciela Camarera Olivares, apoderada legal del C. José Olivares Velázquez 

manifiesta la necesidad de poder tener el libre acceso hacia su propiedad, es por eso que solicita 

se de continuidad a la calle Badén en el fraccionamiento Misión de los Viñedos etapa IV.  2.-  En 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 25 de enero del 2018, mediante Acuerdo No. 1034, se 

acordó turnar la solicitud a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, para su análisis, 

estudio y dictamen final.  3.-  En sesión de comisión de fecha 25 de abril del 2018, se analizo y 

discutió el tema antes mencionado, para dar continuidad a la calle Badén en el Fraccionamiento 

Misión de los Viñedos etapa IV, para que tenga libre acceso a su propiedad, ya que como lo 

menciona en su escrito de inicio, la fraccionadora alevosamente dejó las áreas de cesión al frente 

de sus terrenos, evitando así tenga libre acceso a los mismos.  4.-  El C. José Olivares Velázquez, 

acredita la propiedad de dicho terreno mediante Escritura Pública No. 3628 de fecha 29 de 

octubre de 1999, pasada ante la fe del Notario No. 5 Tonalá, Jalisco, Lic. Carlos Isidro Santiago 

López.  5.-  El Municipio de Tonalá Jalisco, acredita la propiedad del citado inmueble, mediante 

Escritura Pública No. 22,074 de fecha 18 de agosto de 2011, pasada ante la fe del Notario Público 

No. 122 de Guadalajara, Jalisco, el Lic. Carlos Gutiérrez Aceves, la cual se encuentra debida y 
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legalmente registrada.  6.-  El C. José Olivares Velázquez, se compromete que como 

contraprestación, a tener iluminada la zona del área verde, así como a poner algún juego infantil 

para recreación de los vecinos de la zona antes mencionada.  7.-  Que de conformidad con los 

artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 77 de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio es la organización política administrativa, 

que se caracteriza por su autonomía para ejercer su gobierno interior, contando con personalidad 

jurídica, lo cual le permite tomar decisiones respecto a los asuntos de su competencia.  8.-  En 

virtud de tal situación expuesta, los integrantes de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, 

consideramos desahogado el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la constitución política 

local, los artículos 2 y 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, así como en los artículos 10, 12, 13, 45 y 57 del Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, por lo antes expuesto 

y fundado nos permitimos proponer a la consideración de este Honorable órgano Edilicio las 

siguientes PROPOSICIONES:  PRIMERA.-  Es de aprobarse por este Pleno de Ayuntamiento se 

realicen las obras necesarias para dar continuación a la calle Badén, en el fraccionamiento Misión 

de Los Viñedos, en su etapa IV, y así dar libre acceso al ciudadano afectado.  SEGUNDA.-  El C. 

José Olivares Velázquez, se compromete que como contraprestación, a tener iluminada la zona del 

área verde, así como a poner algún juego infantil para recreación de los vecinos de la zona antes 

mencionada.  TERCERA.-  Instrúyase a la Dirección Jurídica, para que integre el expediente 

correspondiente y proceda a la elaboración del instrumento correspondiente que formalice el 

presente acuerdo.  CUARTA.-  Se instruye a la Dirección Jurídica, a la Dirección de Patrimonio 

Municipal así como a la Dirección de Obras Públicas, para que lleven a cabo la supervisión de la 

obra del predio objeto de este dictamen.  QUINTA.-  Igualmente comuníquese de esta resolución a 

la Dirección de Catastro Municipal.  SEXTA.-  Notifíquese al C José Olivares Velázquez el 

contenido del presente acuerdo.  SÉPTIMA.-  De conformidad con el artículo 86 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se instruya al Secretario 

General Interino, para que ordene su publicación en la Gaceta Municipal.  OCTAVA.-  Se autoriza 

a los ciudadanos, Presidente Municipal, Secretario General Interino y al Síndico Municipal, para 

que celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para complementar el presente 

acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y 

señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, si 

me permite señor Presidente, nada más una pregunta, ¿quién va a costear abrir la calle?, ¿quién 

es el que va a pagar?.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, menciona que, se está proponiendo que el ciudadano, él había dicho, el afectado, que él lo 

realizaba, no hay mayor problema si quieren que lo haga tanto el ciudadano o el Ayuntamiento, 

aquí la verdad es que se le coartó su derecho al ingreso a su espacio, pero el ciudadano estaba 

dispuesto a habilitar está vialidad.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, 

manifiesta que, entonces sería por costas del ciudadano.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero 

Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, expresa que, del ciudadano, así es.  En uso de la voz el C. 

Regidor Gabriel Castellanos Valencia, menciona que, no sería por medio del Ayuntamiento.  En 

uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, señala que, no, sería por 

costo del ciudadano completamente.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, 

pregunta cuántos metros serían los que se afectarían.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero 

Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, señala que, lo que es la misma calle, lo que tiene el ancho de 

la calle y por 6 metros que es para llegar a su predio.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, se pone a votación, quienes estén a 
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favor del dictamen presentado, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1221 

TERCER DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expone que, 

muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes, Honorable Pleno del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; los que suscribimos, Regidores integrantes de las Comisiones 

Edilicias de Artesanías y Hacienda, con las facultades que se nos confieren y con el debido respeto 

comparecemos ante este Órgano Colegiado, a efecto de presentar el siguiente Informe de Comisión 

con carácter de Dictamen Final que tiene por objeto la aprobación de “LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA PARA EL DÉCIMO TERCER CONCURSO DE LA CERÁMICA TONALLAN EN SU 

EDICIÓN 2018”; lo anterior, de conformidad con los siguientes CONSIDERANDOS: 

 
La Recepción de Obras queda abierta:  A partir del día 16 al 27 de julio del 2018. 

Artesanos Foráneos: del 16 al 20 de julio de 9:00 a 15:00 hrs. 

Artesanos Locales: del 23 al 27 de julio de 9:00 a 16:00 hrs. 

 
1. Cierre oficial del concurso a las 16:00 horas del 27 de julio del 2018. 

2. La recepción y registro de obras será en: la Sala Candelario Medrano, ubicada en el Palacio 
Municipal, calle Hidalgo No. 21, entre Juárez y Emiliano Zapata, Tonalá Centro.  Informes a los 
teléfonos 35 86 60 00 ext. 1412, 1413, 1414; y 35866091 directo.  

3. Las obras participantes deberán ser elaboradas especialmente para éste concurso y no haber 
participado anteriormente en ningún otro certamen, no haberse comercializado ni presentar 
restauraciones, caso contrario serán descalificadas inmediatamente. La Casa de Artesanos se 
cerciorara de que así sea, al recibir las obras para su registro.  

4. En la categoría: ADULTOS, deberán presentar por escrito, ficha técnica con la descripción de la 
pieza, el significado e interpretación de la obra, video del proceso de la obra en memoria USB o 5 
fotografías mínimo. 

5. Traer fotografía del autor, tamaño credencial a color, al momento de registrar su obra para la 
cedula de inscripción.  

6. Se podrán presentar un máximo de dos piezas por autor.  

7. Cada categoría deberá tener inscritas como mínimo 10 obras.  De no ser así la misma no será 
acreedora a ningún premio.  

8. Las piezas presentadas serán inscritas con título de la obra.  

9. El autor personalmente deberá inscribir sus obras, presentando original y copia de la 
identificación oficial (credencial de elector vigente) o nombrar un representante con carta poder 
simple y copia de su identificación oficial.  

10. Los ganadores de cualquiera de las categorías, solo podrán recoger el premio personalmente, 
presentando original de la cedula de registro y copia de identificación oficial vigente. 

11. Se recibirán y registraran las obras participantes que sean enviadas por mensajería, y que sean 
recibidas en tiempo y forma según lo marca esta convocatoria bajo la estricta responsabilidad del 
autor, quien deberá adjuntar los siguientes datos:  

a)  Nombre, domicilio y teléfono del autor.  
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b)  Categoría en la que habrá de participar. 
c)  El título de la obra.  
d)  Número de piezas que integra la obra.  
e)  Valor estimado de la obra por su autor, y un mínimo, para venta con su previa autorización.  

 
12. El comité organizador se reserva el derecho de tiempo y de hacer la investigación de las obras que 

resulten ganadoras para saber que fueron hechas por quienes la registraron como autores.  

13. El comité organizador no se hace responsable de los gastos que se originen por los traslados o 
envíos, así como los daños ocasionados en la transportación, manejo y empaque de las obras.  

14. En la categoría ARTESANO JOVEN (menores de 18 años) se deberá comprobar la minoría de edad 
del autor presentando original y copia del acta de nacimiento.  Además deberá presentar 5 fotos 
mínimo o video del proceso de la elaboración de la obra.  

Pueden participar en general con cualquier técnica de las participantes en esta convocatoria. 

15. No habrá restricciones en las categorías en cuanto al tamaño y volumen de las obras participantes, 
excepto en la categoría miniatura.  

16. Para la recepción y entrega de obras, el autor participante deberá recabar y presentar cedula de 
inscripción, en la que se dará fe de las condiciones y estado de las piezas en el momento de su 
registro.  

17. El jurado calificador estará integrado por personalidades de reconocida seriedad, prestigio y 
conocimiento de la materia, y su fallo será inapelable.  El cual estará integrado por el titular o 
representante de FONART México, titular o representante de la Secretaria de Cultura del Estado, 
titular o representante del Instituto de la Artesanía Jalisciense, titular o representante de la 
Dirección de Cultura Tonalá, titular del Gremio Artesanal quien será un Artesano de reconocido 
prestigio.  Levantándose acta certificada de calificación del concurso por el Secretario General del 
H. Ayuntamiento de Tonalá, para dejar constancia legal de los actos celebrados en dicha 
ceremonia de calificación.  

18. Los casos no contemplados en la presente convocatoria serán resueltos por el comité organizador.  

19. A partir del día posterior a la premiación, se exhibirán las piezas participantes al público en 
general, por 30 días hábiles, y las piezas que no hayan obtenido ningún premio podrán ser 
vendidas, si previamente el autor dio por escrito su consentimiento para hacerlo, en caso de 
existir comprador.  

20. Se otorgaran los siguientes premios especiales: 

GALARDÓN “AMADO GALVÁN RODRÍGUEZ”$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) a la mejor 
obra inscrita. 

GALARDÓN A LA CREATIVIDAD $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a la obra inscrita 
más destacada por innovación, sensibilidad y originalidad) 

21. CATEGORÍAS Y PREMIOS 

1. ARTESANO JOVEN  

Participan las piezas elaboradas por artesanos menores de 18 años, los cuales deberán 
acreditarlo presentando original y copia del acta de nacimiento y adjuntar copia de credencial 
de estudiante, si no cuenta con ella, una carta de residencia con fotografía expedida por la 
autoridad competente de su comunidad. Los artesanos menores de 18 años podrán participar 
en otra categoría diferente. Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano. 

Primer lugar $25,000.00  
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2. BARRO BRUÑIDO  

Se refiere a las piezas a las cuales después de su hechura se les aplica un baño de matiz, se 
decoran, bruñéndose posteriormente con un trozo de pirita hasta obtener el brillo que les es 
característico.  Por último se quema quedando el producto terminado.  Estas piezas deberán 
estar hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

3. BARRO PETATILLO  

Se moldea la pieza, después se seca a la sombra el primer día y al siguiente se saca al sol, se 
palmea ósea, se plasma la idea a diseñar, por lo general son flores o animales, enseguida se 
rellenan los espacios vacíos con líneas entrecruzadas formando un cuadriculado muy fino 
simulando un petate de ahí su nombre.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a 
mano.  

Primer lugar $25,000.00  

4. CERÁMICA EN MINIATURA  

Se refiere a las piezas de un máximo de 12 centímetros por lado y en un total, las cuales para 
su registro se meterán en un molde en vidrio de 12 centímetros cuadrados y solo se recibirán 
las piezas que entren en el citado molde.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a 
mano.  

Primer lugar $25,000.00  

5. BARRO CANELO  

Se refiere a las piezas que después de su hechura y una vez sacadas del sol, se alisan, se bañan 
con flor de tierra, después se pintan con rojo y amarillo, repitiéndose los dos procesos 
inmediatos anteriores. Se da el nombre de Barro Canelo, porque a simple vista de la impresión 
del color de la canela.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

6. CERÁMICA CONTEMPORÁNEA  

Se refiere a las piezas que por su proceso, elaboración, materiales utilizados, diseños 
innovadores y que habiéndose sometido a cocción en cualquier temperatura, y sean 
consideradas como vanguardistas.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00 

7. FIGURA EN ARCILLA  

Se refiere a todas las piezas que correspondan a figuras, esmaltadas, policromadas o en su 
color natural.  Estas piezas deberán estar hechas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

8. BARRO BANDERA  

Reciben esta denominación las piezas que después de su hechura se alisan, se bañan con 
engobe rojo con un trozo de tela semi-húmeda se pulen, posteriormente se decoran con matiz, 
luego se someten al proceso de cocción y finalmente en frio se les aplica anilina de color 
verde.  Esta denominación la reciben las piezas que tienen los colores de la Bandera Nacional 
Mexicana.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano.  
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Primer lugar $25,000.00  

9. ESCULTURA EN CERÁMICA  

Es el arte de crear formas figurativas o abstractas tanto exentas como en relieve.  Se refiere a 
toda aquella expresión plástica, con tendencia a la escultura, elaborada en materiales afines ya 
sea esmaltada o policromada, tono natural o cualquier efecto.  Estas piezas deberán estar 
hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

10. BARRO VIDRIADO SIN PLOMO  

Se refiere a todas las piezas para servicio de mesa que estén vidriadas o esmaltadas sin plomo.  
Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

11. BARRO OXIDADO  

Se refiere a las piezas que después de su hechura se queman, posteriormente se pintan con 
colores de tierra y es un terminado con aspecto oxidado, posteriormente se aplica laca 
transparente para sellar los colores.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano.  

Primer lugar $25,000.00  

12. BARRO Y CAOLÍN TERMINADO EN FRÍO  

Se refiere a las piezas que después de su hechura, se queman y lijan para que posteriormente 
se bañen con vinílica blanca y se vuelven a lijar las piezas para aplicar posteriormente la 
decoración, el color ya sea acrílico o vinílica, para terminar se sella con laca o barniz 
transparente.  Estas piezas deberán estar hechas y decoradas a mano. 

Primer lugar $25,000.00  

13. BARRO BETUS  

Normalmente estas piezas están hechas a mano, sin usar moldes posteriormente se queman a 
baja temperatura (600° o 700°) y después se pintan con colores de anilinas, los cuales se les 
agrega una resina natural para poderse adherir a las piezas y finalmente se cubre con aceite de 
betus.  

Primer lugar $25,000.00  

22. ASPECTOS A CALIFICAR 

A) Originalidad, Innovación, Diseño, Sensibilidad, Elaboración, Composición, Ejecución Y 
Aprovechamiento de materiales.  

B)  Calificación de las obras participantes por el jurado, 03 de agosto del 2018. 

23. RESULTADOS Y ENTREGA DE PREMIOS 

A)  Los resultados del concurso serán dados a conocer públicamente en la ceremonia de premiación 
que se llevará a cabo el día 10 de agosto del 2018, a las 18:00 horas en el Patio Miguel Hidalgo y 
Costilla del Palacio Municipal de Tonalá, Jalisco. 
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B)  El artesano ganador en cualquier categoría deberá presentar identificación oficial vigente, 
original y copia de la misma, para recibir su premio.  

C)  Las piezas no ganadoras que en un plazo improrrogable de 30 días hábiles posteriores a la 
premiación, que no sean reclamadas y recogidas por su autor con el folio original de inscripción, 
pasarán a ser propiedad de Casa de Artesanos, quien podrá disponer de ellas como mejor 
convenga. 

 

Por lo anterior expuesto, me permito proponer al Pleno a votación el presente DICTAMEN FINAL:  

PRIMERO.-  Es procedente autorizar y se autoriza por este Honorable Pleno de Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, las bases y publicación de la convocatoria para la realización del “DÉCIMO 

TERCER CONCURSO DE LA CERÁMICA TONALLAN EN SU EDICIÓN 2018”.  SEGUNDO.-  Es 

procedente autorizar y se autoriza por este Honorable Pleno de Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 

los montos de las premiaciones establecidos en la antes citada convocatoria, mismo que asciende 

a la cantidad de $475,000.00 (cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), además de la 

cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para cubrir los gastos que se 

generen en la organización y logística del propio evento, dando una suma total de $500,000.00 

(quinientos mil pesos 00/100 M.N.), la cual será obtenida a través de los patrocinios gestionados 

por la Dirección de Casa de Artesanos de este municipio.  TERCERO.-  Es procedente autorizar y 

se autoriza por este Honorable Pleno de Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, la realización de la 

premiación del “DÉCIMO TERCER CONCURSO DE LA CERÁMICA TONALLAN EN SU EDICIÓN 

2018”, teniendo como sede el patio Miguel Hidalgo y Costilla de este Palacio Municipal, el día 10 

de agosto del presente año a las 18:00 horas.  CUARTO.-  Es procedente autorizar y se autoriza 

por este Honorable Pleno de Ayuntamiento, instruir a las Direcciones de Casa de Artesanos, 

Cultura, Turismo, Comunicación Social, Relaciones Públicas y Logística para la organización, 

promoción y difusión dentro y fuera del municipio, del “DÉCIMO TERCER CONCURSO DE LA 

CERÁMICA TONALLAN EN SU EDICIÓN 2018”.  QUINTO.-  Se faculta al C.C. Presidente 

Municipal, Síndico, y Secretario General Interino, a fin de que realicen los trámites necesarios 

para dar cumplimiento al presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor 

del dictamen expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente 

en el momento de la votación, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 

 

 

De conformidad con el séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos varios, se dio 

cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1222 

PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, manifiesta que, el suscrito Presidente Municipal, integrante de este Cuerpo Colegiado, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 47 y 48 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los correlativos del Reglamento del 

Gobierno y Administración Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; 

pongo a su elevada consideración la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO, que tiene por objeto se 

autorice llevar a cabo las sesiones de la Junta de Coordinación Metropolitana en el Salón de 

Sesiones Tonaltecas Ilustres, de este Palacio Municipal; lo anterior, basado en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  La Junta de Coordinación Metropolitana, es el órgano máximo 

de coordinación política integrado por los Presidentes de los municipios que conforman el área 
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metropolitana correspondiente, el Gobernador del Estado, el titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, en su caso, y el Presidente del Consejo Ciudadano en turno; tiene 

como objeto ser la instancia para la toma de acuerdos en los asuntos metropolitanos que 

requieren aprobación de los Ayuntamientos respectivos.  2.-  De conformidad al artículo 27, 

párrafo 4, de la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco, en el cual establece que 

la presidencia de la Junta es rotativa entre todos los Presidentes Municipales, por periodos de seis 

meses, en orden alfabético de los nombres de los municipios integrantes, excepto cuando se trate 

de sesiones relativas al Consejo para el Desarrollo Metropolitano, en las cuales la presidencia 

recaerá en el Gobierno del Estado.  3.-  Es importante mencionar que en días pasados tomé 

protesta como Presidente de la Junta de Coordinación Metropolitana, por lo que resulta necesario 

celebrar las sesiones ordinarias y extraordinarias, en su caso, en este recinto oficial del 

Ayuntamiento.  Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de los integrantes de este 

Pleno del Ayuntamiento, los siguientes PUNTOS DE ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autoriza llevar a 

cabo las sesiones de la Junta de Coordinación Metropolitana en el recinto oficial del 

Ayuntamiento denominado Salón de Sesiones “Tonaltecas Ilustres” de este Palacio Municipal, en 

los meses de junio a septiembre del presente año.  SEGUNDO.-  Se faculta a los C.C. Presidente 

Municipal, Síndico y Secretario General Interino, para que suscriban la documentación necesaria 

que dé cumplimiento al presente acuerdo.  Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras 

y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente en el momento de la 

votación, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1223 

SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, menciona que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del predio 
intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal; con número de 
expediente 12101TON0100315, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la ley antes 
citada; por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
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Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014. Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el décimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los artículo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del Predio Intraurbano denominado “5 DE MAYO 
81”, ubicado en la Delegación Municipal de La Ladrillera, según el artículo 15 de la ley en uso, fue 
presentada el 31 de octubre de 2017, en la oficialía de partes de la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo Urbano Sustentable, por los Propietarios de lote. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/3661/2017, de fecha 31 de octubre de 2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación de la solicitud de adhesión a la ley en 
uso, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal “Tonallan” de abril de 2016; así como por tres días, 
en los estrados de la Presidencia Municipal, a efecto de integrar el expediente 12101TON0100315 del 
predio intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal, en cumplimiento 
a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 10 de noviembre de 2017, signado por 
el Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2017,  
 
8.-  Con fecha 15 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del predio 
intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal, en la que señala las obras 
de urbanización existentes y observaciones que se citan a continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del predio intraurbano: “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal, tipo de 
propiedad: Privada; superficie del predio intraurbano: 1,013.00 m2; antigüedad: más de 20 años, 
uso de suelo Habitacional Horizontal Densidad Alta (H4-H); Consolidación 100%. 

Identificación de la titularidad del predio: Copia certificada de contrato de compra-venta 
compareciendo en su carácter de vendedor C. José Frías Corona apoderado de la C. Mercedes 
Corona Lucano y en su carácter de comprador Lic. José Timoteo Campechano Silva de fecha 4 de 
septiembre de 1996 e Historial Catastral de la cuenta 5388 del Sector Urbano a favor de Mercedes 
Corona Lucano. 
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Nombre del promotor: José Timoteo Campechano Silva. 

 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe el 100%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 
100%, Red de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 100%; Alumbrado Público 
existe el 100% de la red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 100% Guarniciones 
prefabricadas existe el 70%, Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 70%, Pavimento: si 
existe el 100%; Equipamiento Urbano: Si existe 100% (Plaza, Templos, Centro de Salud). 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracción I y II de la Ley antes citada, la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 15 de 
mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 
Aprobar la procedencia de regularización del predio Intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, 
ubicado en la Cabecera Municipal; se formule y autorice el Levantamiento Topográfico, con los 
elementos que indica la Ley de la materia. en su caso individualizar e identificar el lote objeto de 
regularización y a los respectivos titulares. 
 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos, estas se encuentran cubiertas, por tratarse de 
un predio intraurbano que se encuentra comprendido dentro del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
que carece de documento que permita acreditar su titularidad.  Así como también no es necesario 
formular y suscribir el convenio de regularización, toda vez que la infraestructura se encuentra 
consolidada, motivo por el cual se procede a formular el proyecto de Resolución para promover ante el 
Pleno del Ayuntamiento se autorice la Regularización y Titulación del predio intraurbano denominado 
“5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal.  
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la Décima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el levantamiento topográfico del predio intraurbano, para 
la Regularización del fraccionamiento denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal, 
resultando del levantamiento antes citado, un polígono a regularizar y titular con una superficie de 
1,013.00 m2. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 5388 del sector urbano emitido 
por la Dirección de Catastro Municipal a favor de Mercedes Corona Lucano, careciendo de antecedente 
ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, documento con el que se encuentra 
debidamente acreditada la propiedad. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio. La 
irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido. Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización y Titulación Formal del Predio Intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, 
ubicado en la Cabecera Municipal. 
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Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y simultáneamente se ordena la titulación 
del predio intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la Cabecera Municipal, lo anterior de 
acuerdo con el levantamiento topográfico que arroja una superficie física real de 1,013.00 m2., en 
razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley en uso, a favor del C. José Timoteo 
Campechano Silva. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba declarar cubierta la obligación de otorgar lo correspondiente a las áreas de 
cesión para destinos, en los términos del artículo 25 y demás relativos de la Ley en uso; así como 
también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del Reglamento para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; toda vez que se trata de un predio 
intraurbano comprendido dentro del Plan Municipal de Desarrollo Urbano que carece de documento 
que permita acreditar su titularidad.  Así como también debido a que la infraestructura se encuentra 
consolidada al 100%, no es necesario formular y suscribir el convenio de regularización 
correspondiente.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización y Titulación del predio intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado en la 
Cabecera Municipal. 
 
CUARTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el predio intraurbano denominado “5 DE MAYO 81”, ubicado 
en la Cabecera Municipal, de primera inscripción, de conformidad al levantamiento topográfico que 
deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización, por haberse dado 
la incorporación mediante el procedimiento de regularización y titulación previsto en la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
QUINTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de en su caso se subdivida o se 
rectifique la cuenta catastral 5388 del Sector Urbano en lo referente al Titular, la superficie, medidas y 
colindancias del predio intraurbano, de conformidad al levantamiento topográfico que deberá de 
remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SEXTO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, al 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico de 
la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio 
del Estado de Jalisco y al Director del Catastro Municipal, para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 
 
SÉPTIMO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 
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Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1224 

TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, manifiesta que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del asentamiento 
humano denominado “LOS AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de la Flores; 
con número de expediente 12101TON0400307, en razón de haber agotado el procedimiento señalado 
en la Ley antes citada; por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización, con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la 
Ley para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014.  Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
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4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del Fraccionamiento “LOS AMIALES”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, según el artículo 15 de la ley en uso, fue presentada 
el 14 de julio de 2017, en la oficialía de partes de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 
Urbano Sustentable, por el Propietario del predio. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/2507/2017, de fecha 25 de julio de 2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación del inventario de fraccionamientos 
irregulares adheridos a dicha Ley de Regularización, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal 
“Tonallan” de julio de 2017; así como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal, a 
efecto de integrar el expediente 12101TON0400307, del asentamiento Humano denominado “LOS 
AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 8 de agosto de 2017, signado por el 
Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 03, 04 y 07 de agosto de 2017. 
  
8.-  Con fecha 1 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del 
Asentamiento humano denominado “LOS AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar 
de las Flores, en la que señala las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a 
continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del Fraccionamiento: “LOS AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar 
de las Flores, tipo de propiedad: Privada; superficie del predio 14,803.00; superficie total 
aproximada del fraccionamiento 14,803.00 m2., antigüedad: más de 8 años, uso de suelo 
Habitacional Horizontal Densidad Alta (H4-H). Numero de Lotes: 22; Consolidación aproximada: 
85 %. 
 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe al 100%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 
100%, Red de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 100%; Alumbrado Público 
existe el 50% de la red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 100% Guarniciones 
prefabricadas existe el 0%, Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 0%, Terracería: si 
existe el 50%. 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracciones I y III de la Ley antes citada, 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 14 
de mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

I. Aprobar la procedencia de regularización del fraccionamiento denominado “LOS AMIALES”, 
ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores; se formule y autorice el 
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proyecto definitivo de urbanización, con los elementos que indica la Ley de la materia. en su 
caso individualizar e identificar los lotes objeto de regularización y a los respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos faltantes; respecto a la superficie de 14,803.00 
m2 le corresponde el 16% para áreas de cesión al Municipio, resultando una superficie de 2,368.48 m2, 
que se cuantificara con base en el dictamen de valor emitido por la Dirección de Catastro Municipal y 
se constituirán como crédito fiscal, por lo que en cumplimiento al artículo 24 del Reglamento para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; se autoriza formular y 
suscribir el convenio de regularización y el proyecto de Resolución para promover ante el Pleno del 
Ayuntamiento se autorice la Regularización del fraccionamiento “LOS AMIALES”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018. 
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el Proyecto Definitivo de Urbanización para la 
Regularización del fraccionamiento denominado “LOS AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores, resultando del proyecto antes citado, un polígono a regularizar con una 
superficie de 14,803.00 m2. Integrada por 22 lotes. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido 
cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 874 del sector rustico, emitido 
por la Dirección de Catastro Municipal, así como también antecedente ante el Registro Público de la 
propiedad bajo folio 2469836 a favor de Rigoberto Casillas Arana, documentos con los que se 
encuentra debidamente acreditada la propiedad. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio.  
La irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido.  Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización Formal del Fraccionamiento denominado “LOS AMIALES”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
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PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y en su caso se inicie el procedimiento de 
titulación de la acción urbanística por objetivo social de urbanización progresiva, denominada “LOS 
AMIALES”, ubicada en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, lo anterior de acuerdo con 
el proyecto definitivo de urbanización que arroja una superficie física real de 14,803.00 m2., con un 
número aproximado de 22 lotes, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley de la 
materia. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba el Convenio de Regularización anexo, en los términos del artículo 25 y demás 
relativos de la Ley en uso; así como también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; 
mediante el cual en su caso se especifican las reducciones fiscales, se formaliza la obligación referente 
a la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, bajo la modalidad de acción 
urbanística por objetivo social de urbanización progresiva; así como el cumplimiento de los créditos 
fiscales y la sustitución de la obligación de aportar áreas de cesión para destinos, con base en el 
dictamen de valor que emite el Catastro Municipal, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018 y se constituya como crédito fiscal, en concordancia con el proyecto 
definitivo de urbanización.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización del fraccionamiento denominado “LOS AMIALES”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores. 
 
CUARTO.-  Se aprueba el inicio del procedimiento de titulación de las vialidades resultantes en el 
Proyecto Definitivo de Urbanización y se formalice la afectación como bienes de Dominio Público en 
favor del Gobierno o Entidad que la administra y es responsable de su conservación. 
 
QUINTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el fraccionamiento bajo la modalidad de acción urbanística por 
objetivo social de urbanización progresiva, y se realice la inscripción de los lotes, de conformidad al 
plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 
Regularización, por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización 
previsto en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de que se subdivida o rectifique la 
superficie, medidas y colindancias del predio y se realice la apertura de las cuentas catastrales a los 
lotes que carezcan o tengan diferencia, de conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir 
la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SÉPTIMO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, 
al Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
OCTAVO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 
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General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1225 

CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del asentamiento 
humano denominado “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de 
San Miguel de la Punta; con número de expediente 12101TON1100325, en razón de haber agotado el 
procedimiento señalado en la Ley antes citada, por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y 
antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014. Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
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asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del fraccionamiento “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO 
TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de San Miguel de La Punta, según el artículo 15 de la ley 
en uso, fue presentada el 15 de marzo de 2018, en la oficialía de partes de la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, por el Propietario del predio. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/1816/2018, de fecha 20 de marzo de 2018, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación del inventario de fraccionamientos 
irregulares adheridos a dicha Ley de Regularización, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal 
“Tonallan” de marzo de 2018; así como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal, a 
efecto de integrar el expediente 12101TON1100325, del asentamiento Humano denominado “PARCELA 
403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de San Miguel de la Punta, en 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 23 de marzo de 2018, signado por el 
Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 21, 22 y 23 de marzo de 2018. 
  
8.-  Con fecha 21 de marzo de 2018, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de Regularización 
de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y Comunales adscrito a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió estudio y opinión de los 
elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del Asentamiento humano denominado 
“PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, Ubicado en la Delegación Municipal de San Miguel de la Punta, 
en la que señala las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del Fraccionamiento: “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en la Delegación 
Municipal de San Miguel de la Punta, tipo de propiedad: Privada; superficie del predio 25,757.00 
M2; superficie total aproximada del fraccionamiento 30,360.165 M2., antigüedad: más de 12 años, 
uso de suelo TE, CS-R, CSI y SI. Numero de Lotes: 55; Consolidación aproximada: 20 %. 

 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe al 0%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 0%, 
Red de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 0%; Alumbrado Público existe el 0% 
de la red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 0% Guarniciones prefabricadas existe el 
0%, Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 0%, Terracería: si existe el 100%. 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracciones I y III de la Ley antes citada, 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 17 
de mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

I.   Aprobar la procedencia de regularización del fraccionamiento denominado “PARCELA 403 Z1 
P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores; se 
formule y autorice el proyecto definitivo de urbanización, con los elementos que indica la Ley 
de la materia. en su caso individualizar e identificar los lotes objeto de regularización y a los 
respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos faltantes; respecto a la superficie de 
30,360.165 m2 le corresponde el 16% para áreas de cesión al Municipio, resultando una superficie de 
4,857.62 m2, que se cuantificara con base en el dictamen de valor emitido por la Dirección de Catastro 
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Municipal y se constituirán como crédito fiscal, por lo que en cumplimiento al artículo 24 del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; se 
autoriza formular y suscribir el convenio de regularización y el proyecto de Resolución para promover 
ante el Pleno del Ayuntamiento se autorice la Regularización del fraccionamiento “PARCELA 403 Z1 
P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, 
simultáneamente en el convenio se autorice aplicar el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 
11 fracción VI de Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y 
el artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá 2018. 
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el Proyecto Definitivo de Urbanización para la 
Regularización del fraccionamiento denominado “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en 
la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, resultando del proyecto antes citado, un polígono 
a regularizar con una superficie de 30,360.165 m2. Integrada por 55 lotes. Instruyendo a la Secretaria 
Técnica para su debido cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 9359 del sector rustico, emitido 
por la Dirección de Catastro Municipal, así como también título de propiedad número 000000003843 
de fecha 25 de abril de 2006 emitido por el Registro Agrario Nacional. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio. La 
irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido. Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización Formal del fraccionamiento denominado “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO 
TONALA”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y en su caso se inicie el procedimiento de 
titulación de la acción urbanística por objetivo social de urbanización progresiva, denominada 
“PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicada en la Delegación Municipal de San Gaspar de las 
Flores, lo anterior de acuerdo con el proyecto definitivo de urbanización que arroja una superficie 
física real de 30,360.165 m2., con un número aproximado de 55 lotes, en razón de haber agotado el 
procedimiento señalado en la Ley de la materia. 
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SEGUNDO.-  Se aprueba el Convenio de Regularización anexo, en los términos del artículo 25 y demás 
relativos de la Ley en uso; así como también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; 
mediante el cual en su caso se especifican las reducciones fiscales, se formaliza la obligación referente 
a la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, bajo la modalidad de acción 
urbanística por objetivo social de urbanización progresiva; así como el cumplimiento de los créditos 
fiscales y la sustitución de la obligación de aportar áreas de cesión para destinos, con base en el 
dictamen de valor que emite el Catastro Municipal, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018 y se constituya como crédito fiscal, en concordancia con el proyecto 
definitivo de urbanización.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización del fraccionamiento denominado “PARCELA 403 Z1 P1/1 EJIDO TONALA”, ubicado en 
la Delegación Municipal de San Miguel de la Punta. 
 
CUARTO.-  Se aprueba el inicio del procedimiento de titulación de las vialidades resultantes en el 
Proyecto Definitivo de Urbanización y se formalice la afectación como bienes de Dominio Público en 
favor del Gobierno o Entidad que la administra y es responsable de su conservación. 
 
QUINTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el fraccionamiento bajo la modalidad de acción urbanística por 
objetivo social de urbanización progresiva, y se realice la inscripción de los lotes, de conformidad al 
plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 
Regularización, por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización 
previsto en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de que se subdivida o rectifique la 
superficie, medidas y colindancias del predio y se realice la apertura de las cuentas catastrales a los 
lotes que carezcan o tengan diferencia, de conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir 
la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SÉPTIMO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, 
al Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
OCTAVO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 
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ACUERDO NO. 1226 

QUINTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del asentamiento 
humano denominado “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de la Flores; 
con número de expediente 12101TON0400309, en razón de haber agotado el procedimiento señalado 
en la Ley antes citada, por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014. Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del Fraccionamiento “SAN ÁLVARO”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, según el artículo 15 de la ley en uso, fue presentada 
el 08 de Agosto de 2017, en la oficialía de partes de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 
Urbano Sustentable, por el Propietario del predio. 
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6.-  Mediante oficio DGPDUS/2522/2017, de fecha 9 de agosto de 2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación del inventario de fraccionamientos 
irregulares adheridos a dicha Ley de Regularización, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal 
“Tonallan” de agosto de 2017; así como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal, a 
efecto de integrar el expediente 12101TON0400309, del asentamiento Humano denominado “SAN 
ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 8 de agosto de 2017, signado por el 
Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 03, 04 y 07 de agosto de 2017. 
  
8.-  Con fecha 1 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del 
Asentamiento humano denominado “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar 
de las Flores, en la que señala las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a 
continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del Fraccionamiento: “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar 
de las Flores, tipo de propiedad: Privada; superficie del predio 10,608.37; superficie total 
aproximada del fraccionamiento 10,682.36 m2., antigüedad: más de 6 años, uso de suelo 
Habitacional Horizontal Densidad Alta (H4-H); CS-R. Numero de Lotes: 69; Consolidación 
aproximada: 10 %. 
 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe al 0%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 0%, 
Red de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 0%; Alumbrado Público existe el 0% 
de la red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 0% Guarniciones prefabricadas existe el 
0%, Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 0%, Terracería: si existe el 100%. 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracciones I y III de la Ley antes citada, 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 14 
de mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

I. Aprobar la procedencia de regularización del fraccionamiento denominado “SAN ÁLVARO”, 
ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores; se formule y autorice el 
proyecto definitivo de urbanización, con los elementos que indica la Ley de la materia. en su 
caso individualizar e identificar los lotes objeto de regularización y a los respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos faltantes; respecto a la superficie fuera de 
restricción de 8,520.93 m2 le corresponde el 16% para áreas de cesión al Municipio, resultando una 
superficie de 1,363.34 m2, existiendo en suelo una afectación por el trazo del Periférico Oriente, con 
una superficie de 952.00 m2 motivo por el cual la superficie de 411.34 m2 se cuantificaran con base en 
el dictamen de valor emitido por la Dirección de Catastro Municipal y se constituirán como crédito 
fiscal, por lo que en cumplimiento al artículo 24 del Reglamento para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; se autoriza formular y suscribir el convenio de 
regularización y el proyecto de Resolución para promover ante el Pleno del Ayuntamiento se autorice 
la Regularización del fraccionamiento “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal de San 
Gaspar de las Flores, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar el 90% de descuento, con 
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fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá 2018. 
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el Proyecto Definitivo de Urbanización para la 
Regularización del fraccionamiento denominado “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores, resultando del proyecto antes citado, un polígono a regularizar con una 
superficie de 10,682.36 m2. Integrada por 69 lotes. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido 
cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 626 del sector rustico, emitido 
por la Dirección de Catastro Municipal, así como también antecedente ante el Registro Público de la 
propiedad bajo folio 2795803 a favor de Ángela Regalado Casillas, documentos con los que se 
encuentra debidamente acreditada la propiedad. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio. La 
irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido.  Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización Formal del fraccionamiento denominado “SAN ÁLVARO”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y en su caso se inicie el procedimiento de 
titulación de la acción urbanística por objetivo social de urbanización progresiva, denominada “SAN 
ÁLVARO”, Ubicada en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, lo anterior de acuerdo con 
el proyecto definitivo de urbanización que arroja una superficie física real de 10,682.36 m2. Con un 
número aproximado de 69 lotes, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley de la 
materia. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba el Convenio de Regularización anexo, en los términos del artículo 25 y demás 
relativos de la Ley en uso; así como también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; 
mediante el cual en su caso se especifican las reducciones fiscales, se formaliza la obligación referente 
a la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, bajo la modalidad de acción 



 

38 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

urbanística por objetivo social de urbanización progresiva; así como el cumplimiento de los créditos 
fiscales y la sustitución de la obligación de aportar áreas de cesión para destinos, con base en el 
dictamen de valor que emite el Catastro Municipal, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018 y se constituya como crédito fiscal, en concordancia con el proyecto 
definitivo de urbanización.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización del fraccionamiento denominado “SAN ÁLVARO”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores. 
 
CUARTO.-  Se aprueba el inicio del procedimiento de titulación de las vialidades resultantes en el 
Proyecto Definitivo de Urbanización y se formalice la afectación como bienes de Dominio Público en 
favor del Gobierno o Entidad que la administra y es responsable de su conservación. 
 
QUINTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el fraccionamiento bajo la modalidad de acción urbanística por 
objetivo social de urbanización progresiva, y se realice la inscripción de los lotes, de conformidad al 
plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 
Regularización, por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización 
previsto en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de que se subdivida o rectifique la 
superficie, medidas y colindancias del predio y se realice la apertura de las cuentas catastrales a los 
lotes que carezcan o tengan diferencia, de conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir 
la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SÉPTIMO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, 
al Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
OCTAVO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1227 

SEXTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, menciona que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 
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General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del asentamiento 
humano denominado “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de la Flores; 
con número de expediente 12101TON0400310, en razón de haber agotado el procedimiento señalado 
en la Ley antes citada; por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014.  Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del fraccionamiento “SAN MARCOS”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, según el artículo 15 de la ley en uso, fue presentada 
el 08 de Agosto de 2017, en la oficialía de partes de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 
Urbano Sustentable, por el Propietario del predio. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/2522/2017, de fecha 9 de agosto de 2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación del inventario de fraccionamientos 
irregulares adheridos a dicha Ley de Regularización, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal 
“Tonallan” de agosto de 2017; así como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal, a 
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efecto de integrar el expediente 12101TON0400310, del asentamiento Humano denominado “SAN 
MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 8 de agosto de 2017, signado por el 
Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 03, 04 y 07 de agosto de 2017. 
  
8.-  Con fecha 1 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del 
Asentamiento humano denominado “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar 
de las Flores, en la que señala las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a 
continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del fraccionamiento: “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las 
Flores, tipo de propiedad: Privada; superficie del prediol: 14,860.00; superficie total aproximada del 
fraccionamiento 17,908.20 m2., antigüedad: más de 6 años, uso de suelo Habitacional Horizontal 
Densidad Alta (H4-H), Mixto Central (MC); Numero de Lotes: 50; Consolidación aproximada: 10 %. 

 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe al 0%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 0%, Red de 
Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 0%; Alumbrado Público existe el 0% de la red. Red 
telefónica con instalación aérea, existe el 0% Guarniciones prefabricadas existe el 0%, Banqueta de 
concreto hidráulico o similar, existe el 0%, Terracería: si existe el 100%. 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20, fracción II, y 21, fracciones I y III de la Ley antes citada, 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 14 
de mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

I.   Aprobar la procedencia de regularización del fraccionamiento denominado “SAN MARCOS”, ubicado 
en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores; se formule y autorice el proyecto definitivo 
de urbanización, con los elementos que indica la Ley de la materia. en su caso individualizar e 
identificar los lotes objeto de regularización y a los respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos faltantes; respecto a la superficie fuera de 
restricción de 7,997.55 m2 le corresponde el 16% para áreas de cesión al Municipio, resultando una 
superficie de 1,279.608 m2, existiendo en suelo una afectación por el trazo del Periférico Oriente ya 
consolidado con una superficie de 3,664.32 m2., declarando cubierta la obligación, en cumplimiento al 
artículo 24 del Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de 
Tonalá, Jalisco; se autoriza formular y suscribir el convenio de regularización y el proyecto de 
Resolución para promover ante el Pleno del Ayuntamiento se autorice la Regularización del 
fraccionamiento “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, 
simultáneamente en el convenio se autorice aplicar el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 
11 fracción VI de Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y 
el artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá 2018. 
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el Proyecto Definitivo de Urbanización para la 
Regularización del fraccionamiento denominado “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores, resultando del proyecto antes citado, un polígono a regularizar con una 



 

41 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

superficie de 17,908.20 m2. Integrada por 50 lotes. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido 
cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 3733 del sector rustico, emitido 
por la Dirección de Catastro Municipal, así como también antecedente ante el Registro Público de la 
propiedad bajo folio 2660703 a favor de Carmen Puga Bedoy también conocida como Ma. Carmen Puga 
Bedoy, documentos con los que se encuentra debidamente acreditada la propiedad. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio. La 
irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido. Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización Formal del fraccionamiento denominado “SAN MARCOS”, ubicado en la 
Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y en su caso se inicie el procedimiento de 
titulación de la acción urbanística por objetivo social de urbanización progresiva, denominada “SAN 
MARCOS”, Ubicada en la Delegación Municipal de San Gaspar de las Flores, lo anterior de acuerdo con 
el proyecto definitivo de urbanización que arroja una superficie física real de 17,908.20 m2. con un 
número aproximado de 50 lotes, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley de la 
materia. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba el Convenio de Regularización anexo, en los términos del artículo 25 y demás 
relativos de la Ley en uso; así como también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; 
mediante el cual en su caso se especifican las reducciones fiscales, se formaliza la obligación referente 
a la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, bajo la modalidad de acción 
urbanística por objetivo social de urbanización progresiva; así como el cumplimiento de los créditos 
fiscales y la sustitución de la obligación de aportar áreas de cesión para destinos, con base en el 
dictamen de valor que emite el Catastro Municipal, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018 y se constituya como crédito fiscal, en concordancia con el proyecto 
definitivo de urbanización.  
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TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización del fraccionamiento denominado “SAN MARCOS”, ubicado en la Delegación Municipal 
de San Gaspar de las Flores. 
 
CUARTO.-  Se aprueba el inicio del procedimiento de titulación de las vialidades resultantes en el 
Proyecto Definitivo de Urbanización y se formalice la afectación como bienes de Dominio Público en 
favor del Gobierno o Entidad que la administra y es responsable de su conservación. 
 
QUINTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el fraccionamiento bajo la modalidad de acción urbanística por 
objetivo social de urbanización progresiva, y se realice la inscripción de los lotes, de conformidad al 
plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 
Regularización, por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización 
previsto en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de que se subdivida o rectifique la 
superficie, medidas y colindancias del predio y se realice la apertura de las cuentas catastrales a los 
lotes que carezcan o tengan diferencia, de conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir 
la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SEPTIMO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, 
al Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
OCTAVO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1228 

SÉPTIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
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de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del asentamiento 
humano denominado “RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal de Coyula; con número de 
expediente 12101TON0400286, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley antes 
citada, por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014. Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del fraccionamiento “RINCONADA II”, ubicado en la 
Delegación Municipal de Coyula, según el artículo 15 de la ley en uso, fue presentada el 12 de 
diciembre de 2016, en la Jefatura de Reservas Territoriales adscrita a la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, por el Propietario del predio, así como también 
presentada por el Comité vecinal reconocido por el Ayuntamiento de fecha 12 de enero de 2017. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/3278/2016, de fecha 05 de diciembre de 2016, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación del inventario de fraccionamientos 
irregulares adheridos a dicha Ley de Regularización, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal 
“Tonallan” de diciembre de 2016; así como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal, a 
efecto de integrar el expediente 12101TON0400286, del asentamiento Humano denominado 
“RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal de Coyula, en cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 16 de diciembre de 2016, signado por 
el Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 14, 15 y 16 de diciembre de 2016. 
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8.-  Con fecha 1 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del 
Asentamiento humano denominado “RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal de Coyula, 
en la que señala las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del Fraccionamiento: “RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal de Coyula, tipo de 
propiedad: Privada; superficie del predio 16,560.00; superficie total aproximada del fraccionamiento 
8,857.30 m2., antigüedad: más de 8 años, uso de suelo Habitacional Horizontal Densidad Alta (H4-H). 
Consolidación aproximada: 85 %. 

 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe al 0%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 100%, Red 
de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 100%; Alumbrado Público existe el 50% de la 
red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 100% Guarniciones prefabricadas existe el 0%, 
Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 0%, Terracería: si existe el 90%. 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracciones I y III de la Ley antes citada, 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 15 
de mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 23 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

I.   Aprobar la procedencia de regularización del fraccionamiento denominado “RINCONADA II”, 
ubicado en la Delegación Municipal de Coyula; se formule y autorice el proyecto definitivo de 
urbanización, con los elementos que indica la Ley de la materia. en su caso individualizar e 
identificar los lotes objeto de regularización y a los respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos faltantes; respecto a la superficie de 8,857.30 
m2 le corresponde el 16% para áreas de cesión al municipio, resultando una superficie de 1,417.168 
m2, que se cuantificara con base en el dictamen de valor emitido por la Dirección de Catastro 
Municipal y se constituirán como crédito fiscal, por lo que en cumplimiento al artículo 24 del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; se 
autoriza formular y suscribir el convenio de regularización y el proyecto de Resolución para promover 
ante el Pleno del Ayuntamiento se autorice la Regularización del fraccionamiento “RINCONADA II”, 
ubicado en la Delegación Municipal de Coyula, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar el 
90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018. 
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el Proyecto Definitivo de Urbanización para la 
Regularización del fraccionamiento denominado “RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal 
de Coyula, resultando del proyecto antes citado, un polígono a regularizar con una superficie de 
8,857.30 m2. Integrada por 57 lotes. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 158187 del sector urbano, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal, así como también antecedente ante el Registro Público 
de la propiedad bajo folio 2509140 a favor de José Andrés Robles Estrada, documentos con los que se 
encuentra debidamente acreditada la propiedad, continuando el resto del predio con uso urbano. 
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2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio. La 
irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido.  Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización Formal del fraccionamiento denominado “RINCONADA II”, ubicado en la 
Delegación Municipal de Coyula. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y en su caso se inicie el procedimiento de 
titulación de la acción urbanística por objetivo social de urbanización progresiva, denominada 
“RINCONADA II”, ubicada en la Delegación Municipal de Coyula, lo anterior de acuerdo con el proyecto 
definitivo de urbanización que arroja una superficie física real de 8,857.30 m2., con un número 
aproximado de 57 lotes, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley de la materia. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba el Convenio de Regularización anexo, en los términos del artículo 25 y demás 
relativos de la Ley en uso; así como también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; 
mediante el cual en su caso se especifican las reducciones fiscales, se formaliza la obligación referente 
a la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, bajo la modalidad de acción 
urbanística por objetivo social de urbanización progresiva; así como el cumplimiento de los créditos 
fiscales y la sustitución de la obligación de aportar áreas de cesión para destinos, con base en el 
dictamen de valor que emite el Catastro Municipal, simultáneamente en el convenio se autorice aplicar 
el 90% de descuento, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y el artículo 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonalá 2018 y se constituya como crédito fiscal, en concordancia con el proyecto 
definitivo de urbanización.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización del fraccionamiento denominado “RINCONADA II”, ubicado en la Delegación Municipal 
de Coyula. 
 
CUARTO.-  Se aprueba el inicio del procedimiento de titulación de las vialidades resultantes en el 
Proyecto Definitivo de Urbanización y se formalice la afectación como bienes de Dominio Público en 
favor del Gobierno o Entidad que la administra y es responsable de su conservación. 
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QUINTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el fraccionamiento bajo la modalidad de acción urbanística por 
objetivo social de urbanización progresiva, y se realice la inscripción de los lotes, de conformidad al 
plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de 
Regularización, por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización 
previsto en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
SEXTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de que se subdivida o rectifique la 
superficie, medidas y colindancias del predio y se realice la apertura de las cuentas catastrales a los 
lotes que carezcan o tengan diferencia, de conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir 
la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SEPTIMO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, 
al Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico 
de la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
 
OCTAVO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1229 

OCTAVO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, manifiesta que, instruyo al Secretario General Interino, para que dé lectura al siguiente 

asunto que tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, como lo indica 

señor Presidente, el documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi calidad de Presidente Municipal de este H. Ayuntamiento, de conformidad a lo 
señalado en los artículos 26 y 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 48, 
49 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como en lo dispuesto por los arábigos 7, 10 y demás relativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 
someter a la consideración de todos ustedes, el presente dictamen final, el cual tiene por objeto se 
declare formalmente regularizado y en su caso inicie el procedimiento de titulación del predio 
intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula; con número de 
expediente 12101TON0400313, en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la ley antes 
citada; por lo cual exponemos las siguientes consideraciones y antecedentes: 
 

ANTECEDENTES: 
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1.-  Que el P.A.S. Sergio Chávez Dávalos, en su carácter de Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión Municipal de Regularización con fundamento en los artículos 6, 9 y demás relativos de la Ley 
para la regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, convoco la mesa de 
trabajo de la Comisión Municipal de Regularización de fecha 26 de octubre de 2015 y señalo que para 
lograr el mejoramiento de barrios y la implementación de vivienda adecuada de forma progresiva el 
Municipio debe garantizar a través de la regularización de la tenencia del suelo, la seguridad de la 
tenencia de su vivienda utilizando este instrumento jurídico que protege a las personas de desalojos, 
expropiaciones o desplazamientos forzados. 
 
2.-  El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto 
número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE 
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014.  Mismo que prevé el establecimiento de una Comisión 
Municipal de Regularización de Fraccionamientos en predios de propiedad privada en el Estado de 
Jalisco, y establece las bases generales para realizar en el ámbito de competencia del Estado y de los 
Municipios, la regularización de predios urbanos y suburbanos de propiedad privada, convertidos en 
acciones urbanísticas por objetivo social, en los centros de población del Estado de Jalisco. 
 
3.-  El día 4 de febrero de 2016, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento No. 130 se aprobó el 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
 
4.-  Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de octubre de 2015, bajo el decimo 
segundo punto del orden del día, se autorizó la integración de la Comisión Municipal de 
Regularización, misma que fue instalada conforme a los articulo 5, 9 y 10 de la Ley antes citada, el 26 
de octubre del 2015, de lo cual se desprende que su función es la regularización de fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en predios de propiedad privada, facultada para la suscripción de convenios 
por parte del Municipio. 
 
5.-  La solicitud de adhesión para la regularización del Predio Intraurbano denominado “ZARAGOZA 
70”, ubicado en la Delegación Municipal de La Ladrillera, según el artículo 15 de la ley en uso, fue 
presentada el 25 de octubre de 2017, en la oficialía de partes de la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo Urbano Sustentable, por los Propietarios de lote. 
 
6.-  Mediante oficio DGPDUS/3661/2017, de fecha 31 de octubre de 2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión Municipal de Regularización, solicita la publicación de la solicitud de adhesión a la ley en 
uso, hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal “Tonallan” de abril de 2016; así como por tres días, 
en los estrados de la Presidencia Municipal, a efecto de integrar el expediente 12101TON0400313 del 
predio intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula, en 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley de la materia. 
 
7.-  Que se cuenta al interior del expediente con edicto de fecha 10 de noviembre de 2017, signado por 
el Secretario General del Municipio de Tonalá, Jalisco, en la que hace constar que se publicó en los 
estrados de la Presidencia los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2017,  
 
8.-  Con fecha 15 de noviembre de 2017, el Ing. Tarsicio Manuel González Izquierdo, Jefe de 
Regularización de Fraccionamientos y Gestión para la Desincorporación de Tierras Ejidales y 
Comunales adscrito a la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Ayuntamiento, emitió 
estudio y opinión de los elementos técnicos económicos y sociales e Inspección Física del predio 
intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula, en la que señala 
las obras de urbanización existentes y observaciones que se citan a continuación: 
 

DATOS GENERALES:  

Nombre del predio intraurbano: “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula, tipo 
de propiedad: Privada; superficie del predio intraurbano 257.00 m2; antigüedad: más de 9 años, 
uso de suelo Habitacional Horizontal Densidad Alta (H4-H); Consolidación 100%. 
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I.   Identificación de la titularidad del predio: Copia de contrato de donación de fecha 9 de febrero 
de 2009, compareciendo en su carácter de donante el C. José Hernández de la Cruz y en su 
carácter de donatario la C. María Susana Hernández Olivares e Historial Catastral de la cuenta 
103771 del Sector Urbano a favor de José Hernández de la Cruz. 

II. Nombre del promotor: C. María Susana Hernández Olivares. 

 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN: 

Red de abastecimiento de agua potable, existe el 100%; Red de Alcantarillado Sanitario existe al 
100%, Red de Electrificación con Servicios de baja tensión existe al 100%; Alumbrado Público 
existe el 100% de la red. Red telefónica con instalación aérea, existe el 100% Guarniciones 
prefabricadas existe el 70%, Banqueta de concreto hidráulico o similar, existe el 70%, Pavimento: si 
existe el 100%; Equipamiento Urbano: Si existe 100% (Plaza, Templos). 

 
9.-  En cumplimiento a los artículos 4, 8, 11, 20 fracción II y 21 fracción I y II de la Ley antes citada, la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano emitió Dictamen Procedente para su regularización, de fecha 15 de 
mayo de 2018, del fraccionamiento en comento aprobando la procedencia de Regularización la 
Comisión Municipal de Regularización en la minuta del 24 de mayo de 2018, para los siguientes 
efectos: 
 

1. Aprobar la procedencia de regularización del predio Intraurbano denominado “ZARAGOZA 
70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula; se formule y autorice el Levantamiento 
Topográfico, con los elementos que indica la Ley de la materia. en su caso individualizar e 
identificar el lote objeto de regularización y a los respectivos titulares. 

 
10.-  En lo referente a las Áreas de Cesión para Destinos, estas se encuentran cubiertas, por tratarse de 
un predio intraurbano que se encuentra comprendido dentro del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
que carece de documento que permita acreditar su titularidad.  Así como también no es necesario 
formular y suscribir el convenio de regularización, toda vez que la infraestructura se encuentra 
consolidada, motivo por el cual se procede a formular el proyecto de Resolución para promover ante el 
Pleno del Ayuntamiento se autorice la Regularización y Titulación del predio intraurbano denominado 
“ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula.  
 
11.-  En cumplimiento al artículo 24 del reglamento antes citado, la Comisión en la Decima segunda 
sesión ordinaria simultáneamente autoriza el levantamiento topográfico del predio intraurbano, para 
la Regularización del fraccionamiento denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación 
Municipal Coyula, resultando del levantamiento antes citado, un polígono a regularizar y titular con 
una superficie de 257.00 m2. Instruyendo a la Secretaria Técnica para su debido cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.-  Que se encuentra en el expediente Historial Catastral de la cuenta 103771 del sector urbano 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal a favor de José Hernández de la Cruz, careciendo de 
antecedente ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, documento con el que se encuentra 
debidamente acreditada la propiedad. 
 
2.-  Que esta Comisión es competente de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 18, 19, 21, 
23, 25 y 26 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
para promover la regularización del predio que nos ocupa. 
 
3.-  Que se ha dado cumplimiento a los extremos que marca la Ley de la materia, aportando los 
documentos y antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le fueron solicitados. 
 
4.-  Y reconociendo que el crecimiento de las ciudades ha tenido constantes cambios en el proceso 
histórico de urbanización, sobre todo en el tema de las normas que regulan y controlan el territorio.  
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La irregularidad o “espontaneidad” es uno de los resultados de los mecanismos de control y de la 
incapacidad del Municipio para ofrecer vivienda al sector de la población menos protegido. Por tal 
motivo los suscritos Regidores nos permitimos proponer los siguientes puntos concretos de Acuerdo 
referente a la Regularización y Titulación Formal del Predio Intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, 
ubicado en la Delegación Municipal Coyula. 
 
Fundamentando lo antes expuesto en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco; a los artículos 1, 6, 10, 93 y demás relativos del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 11 
fracciones VI, VII Y IX, 26, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; así como también en el artículo 24, 25 y demás relativos del 
Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco y 
sus correlativos, nos permitimos someter a la consideración de todos ustedes el siguiente: 
 

A C U E R D O 
  
PRIMERO.-  Se declara y autoriza formalmente regularizado y simultáneamente se ordena la titulación 
del predio intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la Delegación Municipal Coyula 
dentro de este Municipio, lo anterior de acuerdo con el levantamiento topográfico que arroja una 
superficie física real de 257.00 m2., en razón de haber agotado el procedimiento señalado en la Ley en 
uso, a favor de María Susana Hernández Olivares. 
 
SEGUNDO.-  Se aprueba declarar cubierta la obligación de otorgar lo correspondiente a las áreas de 
cesión para destinos, en los términos del artículo 25 y demás relativos de la Ley en uso; así como 
también en los artículos 24, 25, 26 y demás relativos del Reglamento para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Tonalá, Jalisco; toda vez que se trata de un predio 
intraurbano comprendido dentro del Plan Municipal de Desarrollo Urbano que carece de documento 
que permita acreditar su titularidad.  Así como también debido a que la infraestructura se encuentra 
consolidada al 100%, no es necesario formular y suscribir el convenio de regularización 
correspondiente.  
 
TERCERO.-  Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General Interino, 
Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, así como al Encargado de la Hacienda 
Municipal para que suscriban la documentación inherente, para la Declaración Formal de la 
Regularización y Titulación del predio intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado en la 
Delegación Municipal Coyula. 
 
CUARTO.-  Se notifique al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco, para los efectos de que inscriba el predio intraurbano denominado “ZARAGOZA 70”, ubicado 
en la Delegación Municipal Coyula, de primera inscripción, de conformidad al levantamiento 
topográfico que deberá de remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización, 
por haberse dado la incorporación mediante el procedimiento de regularización y titulación previsto 
en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
QUINTO.-  Se instruya al Director de Catastro Municipal, a efecto de en su caso se subdivida o se 
rectifique la cuenta catastral 103771 del Sector Urbano en lo referente al Titular, la superficie, medidas 
y colindancias del predio intraurbano, de conformidad al levantamiento topográfico que deberá de 
remitir la Secretaria Técnica de la Comisión Municipal de Regularización. 
 
SEXTO.-  Notifíquese el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, al 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable en su carácter de Secretario Técnico de 
la Comisión Municipal de Regularización, al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio 
del Estado de Jalisco y al Director del Catastro Municipal, para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 
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SEPTIMO.-  Se instruye al Secretario General Interino, para que publique en forma abreviada en la 
Gaceta Municipal y en los Estrados de la Presidencia por un periodo de tres días naturales y genere los 
oficios correspondientes.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias Secretario 

General Interino; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1230 

NOVENO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, 

expresa que, buenas tardes a todos; la que suscribe, en mi carácter de Regidora, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, los correlativos del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 29 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones; someto a su elevada 

consideración el siguiente ASUNTO VARIO, con carácter de Dictamen Final, mismo que tiene por 

objeto se autorice al encargado de la Tesorería Municipal, a celebrar un Convenio de Coordinación 

y Colaboración Administrativa con la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 

Estado de Jalisco; para llevar a cabo el cobro de las multas originadas por obstruir los ingresos a 

cocheras evitando el libre acceso a las mismas, así como estacionarse en espacios señalados como 

exclusivos o señalados como prohibidos con pinturas amarillo o rojo, o estacionarse en espacios 

destinados a servicios de emergencia y discapacitados; lo anterior basado en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  El personal adscrito a la Jefatura de Estacionamientos, está 

facultada para sancionar las conductas irregulares de los ciudadanos, por obstruir los ingresos a 

cocheras evitando el libre acceso a las mismas, así como estacionarse en espacios señalados como 

exclusivos o señalados como prohibidos con pinturas amarillo o rojo, o estacionarse en espacios 

destinados a servicios de emergencia y discapacitados; lo anterior, de conformidad a lo 

preceptuado por el ordinal 42, fracción V, del Reglamento de Estacionamientos y Estacionómetros 

del Municipio de Tonalá, Jalisco; en concordancia con el artículo 98, fracción X, incisos 21 y 30, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco; para el Ejercicio Fiscal del año 2018.  2.-  

Las multas que se están generando a diario hasta el momento son en parte ignoradas por quien 

las origina, omitiendo el pago de las mismas; actualmente el municipio carece de un mecanismo 

coercitivo que obligue al usuario al pago de la multa respectiva, originando con ello un mayor 

ingreso por este concepto a las arcas municipales.  Para llevar a cabo el cobro de las multas aquí 

señaladas, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco; se apoya 

en el cobro de refrendo vehicular anual, en el cual, se hace un cobro acumulado de las multas 

precitadas.  3.-  En esa tesitura, es de suma importancia autorizar al encargo de la Tesorería 

Municipal, la celebración del ya mencionado convenio, la duración del multicitado instrumento 

jurídico no trascenderá el término constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no 

obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán 

continuarse con posterioridad hasta su conclusión.  Por lo antes expuesto y si a bien lo tiene 

señor Presidente, con todo respeto le solicito, si lo considera procedente, someta a votación de los 

integrantes de este Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y se 
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aprueba autorizar al encargado de la Tesorería Municipal, a celebrar convenio con la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco; para llevar a cabo el cobro de las 

multas originadas por obstruir los ingresos a cocheras evitando el libre acceso a las mismas, así 

como estacionarse en espacios señalados como exclusivos o señalados como prohibidos con 

pinturas amarillo o rojo, o estacionarse en espacios destinados a servicios de emergencia y 

discapacitados y se lleve a cabo dicho cobro, adjunto al cobro del refrendo vehicular anual.  

SEGUNDO.-  Notifíquese a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de 

Jalisco; y a la Tesorería Municipal, el contenido del presente acuerdo con el objetivo de que 

formalicen el Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa.  TERCERO.-  Instrúyase a 

la Dirección Jurídica, para que integre el expediente correspondiente y proceda a la elaboración 

del instrumento correspondiente que formalice el presente acuerdo.  CUARTO.-  Una vez suscrito 

el Convenio, materia de este acuerdo, remítase a la Secretaría General para su debido resguardo.  

QUINTO.-  Se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General Interino y 

Tesorero Municipal, para que suscriban la documentación necesaria que dé cumplimiento al 

presente dictamen.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señora Regidora; está a su 

consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice 

Figueroa Benítez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, buenas tardes; nada más como 

observación, no menciona a las personas de la tercera edad, embarazadas, ¿se considera?.  En 

uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, menciona que, sí 

Regidora, es nada más en el espacio, en el Reglamento de Estacionamientos, así viene 

considerado, pero sí está para personas embarazadas y de la tercera edad.  En uso de la voz la C. 

Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, expresa que, bueno, en ese sentido si sí está 

considerado, creo que es muy importante que previo a que aprobemos el acuerdo, sí se le dé la 

difusión correspondiente porque muchos de los vehículos de las personas que ordinariamente 

tenemos un vehículo, si tenemos una persona de la tercera edad o si nos acompaña una persona 

embarazada, no tienen el señalamiento correspondiente, por lo tanto, la autoridad que va y emite 

la multa no sabe quién traía ese vehículo, si es una persona de la tercera edad o una embarazada, 

y es importante darles la difusión para que actúen y que el municipio les de las facilidades de la 

señalética que deben de traer los vehículos, porque de lo contrario, entonces ¿cómo está actuando 

la autoridad si no sabe si en ese vehículo traen a una persona de la tercera edad o no?, o a una 

persona embarazada, porque las personas con discapacidad por lo regular sí tienen, pero sólo 

ellos, yo no he visto a una persona que este embarazada y que haya un documento para que no la 

puedan infraccionar o multar y que lo traiga en su vehículo, igual una persona de la tercera edad.  

En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, nada más, a ver, yo 

entiendo el sentido de lo que acaba de mencionar la Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, es 

cierto y está sancionado, está previsto por una sanción, lo que entiendo del sentido de esta 

propuesta es que se haga el convenio con la Secretaría de Finanzas para que sea cobrable porque 

ahorita sucede que quien comete una infracción, no hay forma de cobrarle, entonces, la 

Secretaría de Finanzas cuando hace canje de placas, cambio de propietario o cualquier otro 

trámite administrativo, entonces el municipio está en condiciones de que la retención la haga la 

Secretaría de Finanzas y después la traslade al municipio, creo que ése es el sentido de éste 

acuerdo, lo demás está previsto y sancionable y sigue en las mismas condiciones, así lo tengo 

entendido, es cuanto gracias.  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, 

manifiesta que, yo estoy de acuerdo en lo que comenta, tenemos que tener en el municipio las 

condiciones administrativas para poder hacer el cobro, eso me queda muy claro, y en ese sentido 

va el convenio, sin embargo, cuando van y multan, a veces multan el vehículo, pero si es una 

persona embarazada la que traía el vehículo, tampoco les estamos dando a ellos los elementos 

para que demuestren que era una persona embarazada.  En uso de la voz la C. Regidora Melina 
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Gallegos Velásquez, menciona que, gracias, buenas tardes a todos, Presidente; comentarles a los 

compañeros Regidores, que en el caso de un embarazo no es una discapacidad, sin embargo, 

tienen ciertas preferencias, para esto se les puede otorgar, y eso ha sido desde siempre en la 

Dirección de Estacionamientos, su candado correspondiente para el tiempo de la gravidez e 

incluso en ocasiones cuando las personas tienen un problema de una pierna rota, que sé yo, 

cualquier situación de esa naturaleza por algún accidente, también pueden hacer el trámite, el 

Director es muy accesible, no pasa nada, pero creo que es como ilógico, obviamente los que van a 

infraccionar no saben quién viene manejando el vehículo, para ello tienen que identificarse; ahora 

bien, para el tema de las personas con discapacidad, el DIF estatal otorga también un candado 

para que las personas puedan colocarlo en el vehículo y de esa manera los que van a generar las 

multas tengan conocimiento de que ese vehículo es un vehículo utilitario para una persona con 

discapacidad; creo que los medios están, los organismos están para poder otorgar esos candados 

y aquí el interés de la Regidora Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, es que el recurso llegue al 

municipio en caso de que las personas cometan esa infracción; es cuanto.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien.  En uso de 

la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente; bueno, dos cosas; una, como mi compañera Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez, lo señaló, no hay la información para que acuda la ciudadanía por estos candados de 

señalamiento y entonces puedan no ser multados, eso por un lado; y por otro lado, es ¿quién va a 

hacer la infracción?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, la Dirección de Estacionamientos es quien ejecuta la infracción.  En uso de 

la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, yo preguntaría cuál es el protocolo de difusión para que la ciudadanía en el municipio 

esté enterada de que puede acceder a estos señalamientos y que puedan tenerlos en su 

automóvil, si tenemos un protocolo en el municipio ya de comunicación, de difusión, de 

accesibilidad para los ciudadanos, ¿cuál es?, yo lo desconozco.  En uso de la voz el C. Regidor 

Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, precisamente en la gaceta municipal y cada inicio de 

Administración se autorizan reglamentos y sanciones del Ayuntamiento y ése está al alcance, lo 

tengo entendido, de cualquier ciudadano que lo solicite o que lo tenga; pero más allá, y tiene 

razón en una parte Regidora, pero en todo caso la aprobación nada tiene que ver con lo que usted 

dice, aunque es legitimo, yo creo que si hay que modificar sería el Reglamento de 

Estacionamientos, para que en esas modificaciones se garantice lo que usted acertadamente dice, 

que no afecta, desde mi punto de vista, el sentido de que la Secretaría de Finanzas tenga acceso a 

las infracciones que se hacen, además, cuando una infracción el ciudadano considera que es 

ilegitima o ilegal, por supuesto que tiene el derecho del procedimiento administrativo, lo podrá 

recurrir sin ningún problema; aquí la finalidad es que podamos a través de la Secretaría de 

Finanzas recuperar esos dineros y si hay que hacer modificaciones, cuente con un servidor y 

hacemos las modificaciones al Reglamento de Estacionamientos, con todo gusto.  En uso de la voz 

la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, manifiesta que, no estoy, ni me opongo al 

acuerdo, porque, les comento, creo que el municipio tiene que tener las condiciones 

administrativas para que este recurso ingrese a las arcas; mi observación es, si estamos nosotros 

haciendo un acuerdo de Cabildo para que tengamos las condiciones administrativas, también 

tenemos la obligación de brindarle las condiciones administrativas a los ciudadanos para que 

tengan la accesibilidad a ese documento, a ese señalamiento, y que cuando no deban de ser 

multados también ellos tengan el derecho a tener un señalamiento y que no sean multados.  En 

uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, pero al inicio de su 

participación usted fue muy puntual al decir que para poderlo aprobar sería necesario que se 

sacaran estos temas, por eso estoy haciendo este debate, si es en el sentido que usted dice que 

esto se apruebe, sin ningún problema eh.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 
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Valencia, manifiesta que, si me permite señor Presidente, buenas tardes; tengo entendido que 

quien está levantando las infracciones es la empresa que tiene la concesión de los parquímetros, 

¿no sé si sea correcto?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, menciona que, no, el que ejecuta Regidor, es la Dirección de Estacionamientos 

del gobierno municipal, nada tiene que ver con el tema de la concesión de los parquímetros.  En 

uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, menciona que, porque ellos también 

están levantando infracciones y tengo entendido que no tienen facultad para hacerlo.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, hay que 

revisarlo, hay que revisar el convenio.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, manifiesta que, lo que sí he visto es que han levantado infracciones de una manera 

arbitraria, de una manera incorrecta, y no son parciales, no sé cuál es el motivo, la situación por 

el cual están haciendo eso, ya que nos están corriendo a nuestros turistas, los que vienen a 

comprar, los que vienen de alguna manera a hacer trámites aquí en el Ayuntamiento, por ese tipo 

de situaciones, por estar haciendo levantamiento de infracciones de una manera arbitraria, que 

no son parciales, yo tengo varias quejas de varios ciudadanos que ha sucedido y sería cuestión de 

revisarlo, si es la empresa la de “Parking Control”, la que está ejecutando las infracciones, no 

tiene facultades para hacerlo, si es la Dirección de Estacionamientos, sí lo tiene.  En uso de la voz 

el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, así es; ya en la 

semana pasada tuve una reunión con la empresa “Parking Control”, estamos empezando el inicio 

ya del proceso de que regresen la concesión, retirar sus parquímetros, hay un planteamiento de 

parte de ellos de una posible negociación para evitar lo que aquí alguna vez, no alguna vez, varias 

veces se ha comentado el tema de iniciar el proceso jurídico y legal de la revocación de esa 

concesión, yo espero poderla madurar y en su momento poderlo hacérselo saber a este Pleno 

para, en base a la legalidad y a las condiciones financieras, no dejar heredado este problema tan 

fuerte de más de 10 años a la siguiente Administración.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino 

Márquez García, manifiesta que, nada más es para comentar que le estamos dando vueltas a lo 

mismo, tenemos ya un buen rato, pero sí tiene razón Regidora, yo creo que en el reglamento hay 

que insertarle algo que mencione un protocolo o una oficina, o un departamento donde puedan 

tramitar el candado, lo veo difícil eh, porque no muchas embarazadas andan manejando, y yo en 

una ocasión lo comentaba con estacionamientos y me decía que si se les diera esa facilidad a 

todas las embarazadas, pues nos apurábamos igual a los de la tercera edad, porque se acuerdan 

lo de aquel problema que tuvimos con “Parking Control”, de “Juan Tatachun”, aquel artista de 

Tlaquepaque, un cantante, que lo multaron tres veces aquí los de “Parking Control”, de ahí 

empezó este asunto, y yo creo que sí es bueno insertarlo y tener un lugar donde ellos acudan, 

quien así lo desee, acudir a que le proporcionen un candado, no existe, sí tiene razón; yo creo que 

nada más es hacer una iniciativa suya para que pudieran sentarse a trabajarlo y se le agregara 

algo al reglamento, es lo único, porque aquí no vamos a solucionar nada.  En uso de la voz el C. 

Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, si me permite señor Presidente, yo propongo, digo, 

pues se tiene la paleta ahí donde se le pone lo de embarazada, que también se le pongan los 

requisitos ahí en un letrero a lo mejor más pequeño ahí, porque vienen muchas personas de fuera 

y deben de tener información pues de lo que pueden acceder, es cuanto.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, sí, gracias; les 

comento nada más para que estén enterados; sí se otorga un collarín donde, aquí pongo como 

ejemplo en redes sociales, la delegación de Urbi informa, ya pasó, “el próximo viernes 2 de marzo 

de las 10:30 a las 2:00 de la tarde, se otorgarán los candados distintivos para carros, que son 

necesarios para utilizar los cajones exclusivos de estacionamiento, serán dados en el local 7 de la 

plaza Santiago, ubicada en la carretera camino a Matatlán, es importante llevar original y copia 

de comprobante de domicilio, tarjeta de circulación del vehículo, identificación personal, 

diagnóstico, constancia médica o documento que refiera el estado de salud, en los casos de 
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discapacidad y embarazadas; para adultos mayores es necesario credencial del INAPAM”; y aquí 

en la foto están los ejemplos con la figura de las personas de la tercera edad, la persona 

embarazada, en esa parte los otorgan; aquí está por medio de los adultos mayores de la zona 

metropolitana, una instancia del Gobierno del Estado, donde aparecen los logotipos de los cuatro 

municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, esto, digo, yo entiendo lo que nos está 

comentando la Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, y yo instruyo para que la Dirección de 

Comunicación Social, nuevamente socialice y publicite a través de las redes sociales y de diversos 

medios de comunicación, para que las personas que tengan esa condición puedan acudir a los 

lugares donde se les informará para que se les entregue ese collarín para poder evitar esos malos 

momentos de infraccionar a esas personas que sí tienen la posibilidad de estacionarse en un 

cajón con cierta preferencia, que también al final, lo comento, también es parte de una cultura de 

civilidad, de no aprovechar que traes el corbatín o el candado en el retrovisor de tu vehículo 

cuando la persona con esa condición pues no esté en ese momento trasladándose en ese punto 

¿no?; pues si lo tienen a bien, se somete a votación con esos comentarios, quienes estén a favor 

del punto expuesto por la C. Regidora Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, encontrándose ausente en el momento de la votación, el C. Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir 

Sarwerzide de la Torre Leyva, si me permite señor Presidente, para preguntar si las multas son de 

aquí en adelante o también los pasados.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, no es retroactivo, tengo entendido, es desde este 

momento hacia adelante, a partir de que se apruebe y se firme el convenio. 

 

ACUERDO NO. 1231 

DÉCIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, 

expone que, la que suscribe, en mi carácter de Regidora, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, los correlativos del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como el artículo 29 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones; someto a su elevada consideración el 

siguiente ASUNTO VARIO que tiene por objeto la ampliación de la vigencia del contrato de 

prestación de servicios profesionales que se tiene celebrado con las Empresas denominadas 

Veridos México, S.A. de C.V. e IECISA México, S.A. de C.V.; dicha vigencia sería del 01 uno de 

julio de la presente anualidad al 14 de enero del año 2019 dos mil diecinueve; lo anterior, basado 

en los siguientes ANTECEDENTES:  PRIMERO.-  En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada 

el día 28 veintiocho de septiembre del año 2015 dos mil quince, se aprobó en lo general el séptimo 

punto del orden del día, relativo a asuntos varios, y en particular se aprobó por unanimidad el 

CUARTO ASUNTO VARIO, que a la letra dice: 

 
“ACUERDO:  PRIMERO.-  Es procedente autorizar y se autoriza, celebrar contrato de prestación de 
servicios con las empresas denominadas VERIDOS MEXICO, S.A. DE C.V. e IECISA MEXICO, S.A. DE C.V., 
con la finalidad de llevar a cabo la implementación, operación y mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica de soporte para el nuevo esquema de emisión de Pasaporte Mexicano en las oficinas de 
enlace.  SEGUNDO.-  Se faculta a los C.C. Presidente Municipal y Secretario General Interino y Síndico, 
para que suscriban la documentación necesaria en cumplimiento cabal al presente acuerdo… 
habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 
presentes.” 

 

SEGUNDO.-  Este Gobierno Municipal, el día 27 veintisiete de octubre del año 2015 dos mil 

quince, suscribió el Contrato de Prestación de Servicios, con las empresas denominadas Veridos 
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México, S.A. de C.V. e IECISA México, S.A. de C.V., para la prestación del servicio de enrolamiento 

y validación biométrica a través de las estaciones de enrolamiento y estación administrativa.  

CONSIDERANDOS:  I.-  La Secretaría de Relaciones Exteriores, a través del oficio número 

TIN/1632/2017, de fecha 26 de abril de la presente anualidad, comunicó al representante común 

de las empresas Veridos México, S.A. de C.V. e IECISA México, S.A. de C.V., que con fundamento 

en el ordinal 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, le 

solicitan manifestar su interés para la ampliación de la vigencia del contrato No. SER-DRM-LP-

24/15, por el periodo del 01 primero de julio de la presente anualidad al 14 catorce de enero del 

año 2019 dos mil diecinueve.  II.-  Por oficio número 65/18, de fecha 09 nueve de mayo de la 

presente anualidad, signado por el C. José Rolando Colchado Aldana, en su carácter de 

Representante Común de El Consorcio; manifiesta su interés para ampliar la vigencia del 

contrato.  III.-  La Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, ha estado 

brindando el servicio con el equipamiento, operación y mantenimiento de la infraestructura 

tecnológica de soporte del nuevo esquema de emisión de Pasaporte Mexicano, que tenemos 

contratado con las empresas citadas en el antecedente segundo, y no podemos dejar de prestar el 

servicio a los ciudadanos, es por ello, la importancia de celebrar un Convenio Modificatorio al 

Contrato que se tiene suscrito con las empresas, modificación que atañe únicamente a la 

vigencia, misma que será del 01 primero de julio de la presente anualidad al 14 de enero del año 

2019 dos mil diecinueve; modificación sustentada en la cláusula Décima Séptima.- Modificaciones 

del Contrato, del multicitado instrumento jurídico.  Por lo antes expuesto y si a bien lo tiene señor 

Presidente, con todo respeto le solicito si lo considera procedente, someta a votación de los 

integrantes de este Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  PRIMERO.-  Es procedente autorizar 

y se autoriza, celebrar el convenio modificatorio para la ampliación de la vigencia del contrato de 

prestación de servicios profesionales que se tiene celebrado con las empresas denominadas 

Veridos México, S.A. de C.V. e IECISA México, S.A. de C.V.; dicha vigencia sería del 01 uno de 

julio de la presente anualidad al 14 de enero del año 2019 dos mil diecinueve.  SEGUNDO.-  

Notifíquese al Representante Común de las empresas; a la Tesorería Municipal y Oficina de 

Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el contenido del presente acuerdo, con el 

objetivo de que formalicen el Convenio Modificatorio.  TERCERO.-  Instrúyase a la Dirección 

Jurídica, para que integre el expediente correspondiente y proceda a la elaboración del 

instrumento jurídico que formalice el presente acuerdo.  CUARTO.-  Una vez suscrito el Convenio, 

materia de este acuerdo, remítase a la Secretaría General para su debido resguardo.  QUINTO.-  

Se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General Interino y Tesorero 

Municipal, para que suscriban la documentación necesaria que dé cumplimiento al presente 

dictamen.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias señora Regidora; está a su consideración señoras y 

señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta 

que, si me permite señor Presidente, nada más una observación; creo que están solicitando al 14 

de enero del 2019, nuestra facultad creo que rebasa esa petición, entonces, nosotros, o de mi 

parte, yo estaría dispuesta a levantar en positivo mi voto hasta el día 30 de septiembre del 2018, 

que es hasta donde cubre nuestra Administración.  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada 

Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, menciona que, la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, en el artículo 36 señala que “Se requiere el voto favorable de la 

mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento para:  fracción I.-  Celebrar actos jurídicos o 

convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento”, 

entonces no estaríamos fuera de orden.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, menciona que, efectivamente como lo menciona la Regidora Olivia Venegas Pérez, está 

esa restricción en los temas que se refieran al endeudamiento que va más allá del término de la 

Administración, no es en alcance a la realidad y como lo acaba de mencionar la C. Regidora 
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Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, efectivamente nos habilita y nos permite en esos términos, 

porque además no trasgrede, ni compromete el gasto público, esa es la razón.  En uso de la voz la 

C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, señala que, yo me abstendría por experiencia vivida.  

En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, nada más preguntar si el recurso es del Ayuntamiento ¿o quién es el que paga el 

recurso?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

manifiesta que, se paga uno de los equipos, se paga una renta, incluso es en dólares, se lo pasa la 

cancillería directamente a los municipios en el país, que tenemos esos convenios.  En uso de la 

voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, yo me uniría al comentario de la Regidora, 

sería hasta el 30 de septiembre.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, 

menciona que, yo también me uno al comentario de la Regidora Olivia Venegas Pérez.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, 

se somete a votación, los Regidores que estén a favor del punto expuesto por la Regidora 

Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por mayoría de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno 

presentes, registrándose 9 votos a favor por parte de los C.C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, Regidora Melina Gallegos Velásquez, Regidor Ingeniero José Gustavo 

López Flores, Regidora Claudia Yazmín Rangel Venegas, Regidora Licenciada Gabriela Rocío 

Casillas Rodríguez, Regidor Florentino Márquez García, Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, Regidor L.C.P. José Francisco Romo Romero y Regidor Guillermo Mendoza Quintero; 

asimismo, se registraron 5 votos en contra por parte de los C.C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, Regidor Enrique Palacios Díaz, Regidor 

Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva y Regidor Gabriel Castellanos Valencia; 

absteniéndose de votar los C.C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez y Regidor Abogado Héctor 

Osvaldo Martínez Durón; encontrándose ausente en el momento de la votación el C. Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga.  Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, si les parece, déjenme revisarlo y 

lo presentamos en la sesión que tendremos el día de mañana, lo podemos volver a revisar; este 

tema, para nuestros amigos que nos están viendo en estos momentos en redes, en vivo, es un 

tema que nos pide la cancillería del Gobierno Federal para tener este convenio, lo estaremos 

analizando a partir de este momento con jurídico y en la Sesión Ordinaria de mañana estaremos 

presentando probablemente un nuevo dictamen o el mismo dictamen con las pláticas o con los 

acuerdos que tengamos que platicar con los demás Regidores; por el sentido de la votación se 

retira el dictamen porque no tenemos la mayoría en condiciones porque, según me comenta el 

Síndico, para que proceda este dictamen y que trascienda más allá de nuestra responsabilidad 

como Regidores, debemos de tener la mayoría calificada, no logramos tenerlo por las condiciones 

que estamos votando unos en contra, otros en abstención, otros a favor, y como repito al final es 

un tema de un servicio a la comunidad, me sería muy lamentable que lo rechacemos y que pueda 

haber una posibilidad de que en cualquier momento la cancillería retire la expedición de 

pasaportes, mejor lo revisamos y nos esperamos para el día de mañana.  En uso de la voz el C. 

Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente; no estamos en contra de que se siga haciendo el pago, nada más sí, siendo muy 

responsables, hasta lo que nos atañe como Administración, nuestra propuesta era hasta el 30 de 

septiembre del año 2018, y ya que la siguiente Administración se faculte de llevar sus siguientes 

compromisos con sus acreedores, pagos y lo que se tenga que realizar; eso es lo que estamos 

exponiendo, la verdad es que no queremos perjudicar a ningún ciudadano que viene a Tonalá a 

sacar su pasaporte y estamos totalmente de acuerdo que lo sigan haciendo así, nada más 

estipulamos una fecha para su mayor precisión, es cuanto señor Presidente, gracias.  En uso de 

la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, menciona que, si me permite señor Presidente; 



 

57 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

nada más puntualizar que yo no estoy en contra, nada más el único detalle es que yo no quiero 

dejar responsabilidades para la próxima Administración, quiero que sí se dé, pero que se dé nada 

más hasta nuestro periodo, es lo único, estoy a favor de que se les siga otorgando ese apoyo.  En 

uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, señala que, yo nada más sumarme a 

la observación que hizo mi compañero Regidor Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, y también 

igual sin ningún problema porque la intención no es perjudicar, sino que por experiencia vivida, 

que sí se revise, que se analice y si no tenemos afectación, adelante, hay que apoyar, pero hasta 

que no se haga la revisión definitiva.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, así es.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios 

Díaz, manifiesta que, si me permite señor Presidente, es en el mismo sentido, sería checar si no 

hay responsabilidad porque las Administraciones tras Administraciones heredan deudas y 

situaciones así, por eso es el sentido del voto, yo no estoy en contra, nada más sí hasta donde nos 

corresponde nada más.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, bien, estaré yo, al término de esta sesión, comunicándome con la 

delegada de Jalisco de la cancillería, preguntándole qué tanto es la necesidad de que trascienda 

más allá de nuestra Administración, ojalá que así sea y que no hubiera problema que le 

otorguemos hasta el último día de septiembre, pues el día de mañana lo presentamos hasta el 

último día de septiembre y por seguridad, salud y tranquilidad de todos, así lo estaremos 

manejando, si no ya expondremos el motivo porque irnos hasta el mes de enero del siguiente año.  

En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, menciona que, si me permite 

señor Presidente, también nada más para que quede aclararlo que no estoy en contra, sino que 

también me sumo a los comentarios de mis demás compañeros, sin perjudicar a los ciudadanos, 

pero sí en aras de ser responsables de las próximas Administraciones.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, es correcto; bien, se 

retira el dictamen. 

 

ACUERDO NO. 1232 

DÉCIMO PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, señala 

que, con su permiso Señor Presidente, Síndico y compañeros Regidores integrantes del 

Ayuntamiento; en mi calidad de Regidora, con fundamento en la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en el 

artículo 10, fracciones I, V y VI; pongo a su elevada consideración la siguiente INICIATIVA DE 

ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, que tiene por objeto de que se verifiquen y realicen 

medidas para la atención de las personas en situación de calle de nuestro municipio, por lo que 

me permito poner a consideración de este Cuerpo Colegiado de Gobierno, la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  En los últimos meses nos hemos percatado del incremento de 

personas en situación de calle en nuestro municipio, siendo un sector bastante vulnerable. 

Siendo así es que me permití investigar en el Sistema DIF Municipal, así como en Comisaria de 

Seguridad Pública, cuáles son las formas de atención que se les brinda en nuestro municipio, 

manifestando por parte del Sistema DIF que por parte de esta institución no se cuenta con algún 

refugio para su atención, esto lo señalo, sí se tenía un albergue y a la fecha no contamos con él; y 

en el caso de la Comisaría, mencionaron que ellos actúan con estas personas sólo en caso de 

reporte de los vecinos por lo que proceden a una especie de detención y en su caso se canalizan a 

refugios nocturnos del Sistema DIF JALISCO, pero que sólo se les da atención en donde pasar la 

noche y al día siguiente, los vuelven a retirar del refugio.  2.-  Dado lo anterior, es que considero 

que se deben proponer estrategias de atención por parte del municipio, buscando recursos y en 

su caso alternativas para este sector de personas, ya que de lo contrario estaríamos cayendo en la 
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trasgresión de sus derechos humanos.  Por lo anterior, es que pongo a su consideración el 

siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia 

de Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen final.  Continuando con el uso de la voz, 

la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, agrega que, este punto de acuerdo tiene que ver, si 

ustedes han observado últimamente hemos tendido varios indigentes, tirados al pie de la puerta 

de la Presidencia y creo que es un asunto muy importante, primero por humanidad dar atención 

a esa parte y, bueno, revisar los elementos, o revisar lo que se tenga que hacer para exponerlo; es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, manifiesta que, muy bien, muchas gracias Regidora, un tema delicado, 

queramos o no, para el gobierno y para los tonaltecas, ver esto y que se ve en muchas partes de 

nuestro país y muchas veces tal vez en otros países, el abandono y los indigentes; tengo entendido 

que la UAP y la Unidad de Atención para Personas Indigentes que depende del Sistema DIF 

Jalisco, tienen esa unidad, en el municipio, no tienen instalado; adelante, lo votaríamos para que 

se vaya a comisiones para su estudio, tienen sesión de junta de gobierno del DIF Tonalá, para 

poder revisar el tema presupuestal, porque yo recuerdo que había una estancia de día aquí donde 

estaban las instalaciones, y de noche, en las instalaciones antiguas del DIF Tonalá, yo creo que es 

un tema porque aparte de como usted lo dijo y lo dijo bien, es por tema humanitario; dos, es tema 

de imagen, somos un municipio turístico y más aquí en los portales de este Palacio Municipal, 

pues no damos esa buena imagen.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más aprovechando que van a tener 

una reunión en la junta del Sistema DIF, a mí sí me gustaría saber por qué motivo han 

disminuido los grupos de atención a los adultos mayores, de 36 que se tenían están atendiendo 

sólo 25, entonces, si me hace favor de darme la información después de la junta, sí me gustaría, 

porque la verdad es un sector que requiere atención continua; es cuanto.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, bien, muchas gracias 

señora Regidora; se pone a votación, quienes estén a favor de que la propuesta se mande a 

comisiones, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes; encontrándose ausente en el 

momento de la votación, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1233 

DÉCIMO SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, 

con su permiso señor Presidente, Síndico y compañeros Regidores, integrantes del Ayuntamiento; 

en mi calidad de Regidor, y con fundamento en la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en el 

artículo 10, fracciones I, V y VI; pongo a su elevada consideración el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO que tiene por objeto el dejar sin efecto el cobro de reconstrucciones o ampliaciones no 

manifestadas hasta dar cumplimiento al vigésimo asunto vario del Acuerdo No. 1145, de fecha 23 

de marzo del presente, y se lleven a cabo las mesas de trabajo con la Tesorería Municipal y la 

Dirección de Catastro; por lo que me permito poner a consideración los siguientes 

ANTECEDENTES:  1.-  Con fecha 23 de marzo del año 2018, el Ayuntamiento aprobó en lo 

General, el séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos varios, y en particular se aprobó 

por unanimidad el Acuerdo No. 1145, en el que su servidor, menciona que, “el motivo de mi 

intervención, si tienen a bien, se lleven a cabo mesas de trabajo con la Tesorería Municipal y 

Catastro de este Ayuntamiento, con el motivo de que nos informe la actualización y multas que se 

están haciendo, ya que muchos ciudadanos se han quejado por la situación que se ha venido 

realizando de las actualizaciones y multas, y de la manifestación de construcción”; dicho punto fue 



 

59 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

aprobado por unanimidad.  2.-  Y con fecha 26 de abril del año 2018, en el Acuerdo No. 1207, 

hago hincapié de darle seguimiento al Acuerdo No. 1145, donde su servidor propone citar al 

Tesorero y al Director de Catastro, ya que menciona que van 40 mil cuentas que se le están 

citando para su pago de multas y recargos, mismos que son de 5 años anteriores, a lo cual 

mencionó el C. Presidente Municipal, que sería el miércoles 2 de mayo del 2018.  EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS:  1.-  Con fecha miércoles 2 de mayo del 2018, estando reunidas las partes para dar 

cumplimiento al Acuerdo No 1145, se revisó que si es facultad de este Ayuntamiento el cobro de 

reconstrucciones o ampliaciones no manifestadas, más no cumple con los lineamientos ni la 

correcta notificación a los ciudadanos, por lo que pido se pueda revisar que el impuesto 

retroactivo que está realizando la Dirección de Catastro por dichos conceptos, cumplan con las 

notificaciones debidas y los estudios de campo correspondientes para cerciorarse que tales hechos 

u omisiones no datan de fecha ulterior, y que la autoridad catastral demuestre la fecha de su 

descubrimiento tal como lo manifiesta el artículo 108 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Jalisco.  Con ello garantizar que el ciudadano no se encuentre en estado de indefensión, ya que 

sólo se están dejando el requerimiento o multa, por debajo de la puerta, y no la entregan de 

manera personal a cada uno de los propietarios, además de que los trabajos que está realizando 

la Dirección de Catastro para dicho cobro, carecen de certeza jurídica ya que se están realizando 

con las tomas de la aplicación Google Maps.  2.-  Quiero manifestar señor Presidente y 

compañeros Regidores, que es vergonzoso el cómo se pretenden requerir de pago a los 

ciudadanos, sin cumplir con los lineamientos correctamente y sabemos bien que en este momento 

no contamos con el personal para llevar a cabo la debida actualización de Catastro, por lo cual 

propongo que se suspendan los trabajos de cualquier cobro o notificación hasta que se cumplan 

los acuerdos de Ayuntamiento, antes mencionados, y se lleven a cabo las mesas de trabajo 

correspondientes, para que conlleve a realizarse un punto de acuerdo con carácter de dictamen 

final.  En este sentido y por lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración, los siguientes 

ACUERDOS:  PRIMERO.-  Es procedente autorizar y se autoriza por este Pleno, el cobro de toda 

notificación hecha por la Dirección de Catastro, así como el cobro de reconstrucciones o 

ampliaciones no manifestadas, pero sólo a partir de que se den de alta dichos predios en el 

Catastro Municipal, con los lineamientos técnicos requeridos para realizar dichos cobros.  

SEGUNDO.-  Es de autorizarse y se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General 

Interino, para que suscriban la documentación necesaria tendiente a dar cabal cumplimiento al 

presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor, está a su 

consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, manifiesta que, si me permite señor Presidente; me disculpo Regidor Enrique Palacios 

Díaz, la verdad fue confuso para mí, por más que intenté hilarle, no lo entendí, si me hace el favor 

de explicarlo por favor.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, sí, 

explicarle de la situación, por ejemplo, los títulos que se dan de alta como terrenos, se les cobra, 

la ley dice que tienen que ser 5 años anterior a la fecha que se aplica, y ahorita con la situación 

que se está llevando, digo, está haciendo bien el Tesorero apegado a la ley, pero el ciudadano pues 

no tiene conocimiento, entonces si le cobran los 5 años anteriores a la fecha, más aparte la 

construcción cuando lo manifiesten, porque la mayoría tiene desconocimiento, va a cobrarle otros 

5 años de la multa tal como lo está llevando, su servidor propone, como se ha llevado en otros 

municipios, pues que se le cobre a partir de que el Ayuntamiento da de alta ya la construcción y 

lo que debe ser, o sea, haga de cuenta de que si yo pagaba mil pesos, pagaba puro terreno, pero 

no estoy pagando la construcción, entonces, como yo estoy al corriente, llegan y me dicen “¿sabes 

qué? pues aquí debes 5 años atrás”, “oye pero si estoy pagando”; sabemos que también está 

cayendo en una irregularidad el ciudadano pues, por no manifestar lo que tiene construido, pero 

por otra parte, el Ayuntamiento pues sabemos que también ahorita tenemos los servicios con 



 

60 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

muchos problemas y carencias, por ejemplo, el alumbrado público, digo por la situación, que la 

mayoría estaba pagado; la seguridad, ahorita pocas patrullas que hay caminando, la verdad es 

que hay que trabajar ciudadano con gobierno; la otra, decirle que el Catastro tiene pues 10 años 

de atraso de tecnología, de situación que no ha dado de alta pues muchas construcciones y 

ahorita a mí se me hace injusto que el ciudadano tenga que pagar las omisiones que de alguna 

manera se han ido llevando de falta de trabajo que se necesita ahí en Catastro; sabemos que 

también es de recurso, porque ahí se ocupan 20 ó 30 millones de pesos para poder estar al 

corriente con Catastro; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero, expresa que, sí, nada más mencionarle que a lo que usted se refiere no es una 

cuestión que el Ayuntamiento decida, eso viene previsto en la Ley de Catastro del Gobierno de 

Estado, se traslada y se baja igualmente al gobierno municipal, pero lo que usted menciona y la 

forma fiscal y la carga fiscal, viene prevista y es a lo que se refiere en las regularizaciones en la 

Ley de Regularización de Terrenos y Lotes, si es a lo que se refiere.  En uso de la voz el C. Regidor 

Enrique Palacios Díaz, expresa que, no, es todo en general porque ahorita van 40 mil cuentas, van 

a llegar a las 100 mil cuentas, se me hace muy delicada la situación, digo, se hicieron las mesas 

de trabajo, nada más se presentaron dos Regidores, la Regidora Melina Gallegos Velásquez, y se 

presentó la Regidora Olivia Venegas Pérez, digo, a mí se me hace muy grave la situación, también 

de decirle al ciudadano sin tener una defensa, decirle “oye, pues ponte al corriente, paga tu 

predial”, pero tienes que notificarlo, o sea, tú llegas ahorita, la gente que se está presentando es la 

que le dice “oye tienes una multa”, “¿y multa de qué?, y sí me gustaría abundando en el tema 

legal, el Síndico trae fundamentado también la situación que se está presentando.  En uso de la 

voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, entonces, está bien, ya entendí, 

mencionaba usted los irregulares, no se refería a los que se están regularizando, lo entiendo 

perfectamente bien Regidor, nada más en el tema entonces para efectos de lo que está usted 

proponiendo, tenemos que revisar la Ley de Ingresos porque sí hay una modificación si nosotros 

lo autorizamos, entonces, previamente tendría que en la Ley de Ingresos preverse, adecuarse o ver 

cuál es el mecanismo para que nuestra decisión, si pudiera estar en lo correcto usted Regidor, 

fuera legal, nada más no olvidemos la Ley de Ingresos porque es importante toda vez que implica 

una modificación al recurso que va ingresando.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia 

Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente; bueno, si mal no entiendo, la 

propuesta es que se detengan ahorita las multas en lo que se terminan y haya un fallo de las 

mesas de trabajo, va en relación a eso para respaldarlo y lo que la Ley de Ingresos precisamente 

autoriza y exige, habrá que adecuarlo, pero después de que se termine, porque la mesa de trabajo 

quedó abierta, sí, entonces va en ese sentido.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios 

Díaz, expresa que, nada más para decirle; yo para darle celeridad, digo, porque también estamos 

acotando pues porque si ahorita nos vamos a hacerlo burocráticamente, vamos a parar pues de 

alguna manera la situación recaudatoria y que se necesita, es algo necesario; lo que estuvimos 

analizando en esas mesas de trabajo, bueno, que fueron pocas personas, pero era de invitar a 

todos los ciudadanos a ponerse al corriente porque si ahorita, digo, su servidor o quien quiera de 

los que estemos aquí, tenemos un lote, pues así estemos pagando el predial y nos acercamos 

manifestando, los que ya tenemos una construcción, que ya no tenemos un cuarto, ya tenemos 

10 ó 3 plantas, a partir de ahí pues ya se pone al corriente y ya estamos pagando lo que debemos 

de pagar, digo, eso era lo importante de las mesas de trabajo, que se abriera una campaña, se le 

avisara a toda la ciudadanía para que tuviera la oportunidad de tener conocimiento de lo que se 

está haciendo porque a mí se hace muy arbitrario, digo, si lo estamos haciendo, imagínense, 40 

mil cuentas llevan ahorita, las que van a llevar 100 mil o más, que ya les van a llegar y les vamos 

a dejar una multa a la otra Administración, que ahorita, digo, si los invitamos pues se pondrían 

todos al corriente, ojalá y pagaran todos los que de alguna manera son morosos, digo, a los que 

están afectando ahorita la mayoría de los que hay ido son los que año con año iban pagando y 
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eran los que se están dando cuenta porque “oye, resulta que yo pagaba 3 mil pesos del predial”, 

“no pues aquí tienes una multa de 20 mil ó 15 mil pesos”, “oye pero nunca me notificaste”, y 

decirles que pues también ahí el Catastro ha tenido un error porque no ha hecho las 

actualizaciones año con año, por eso es mi argumento de que el Catastro pues ocupa mucha 

inversión, ocupa mucha tecnología y mano de obra que no hay en estos momentos para 

actualizarlo; lo que se está haciendo es que están dejando las notificaciones abajo de la puerta de 

las personas que hasta ahorita han notificado, pero imagínense, estamos hablando de pues casi 

un 40% de todo el Municipio de Tonalá eh, entonces si le damos la oportunidad de que la gente se 

acerque y pague, va a ser un beneficio para al municipio porque ya se van a poner al corriente y 

ya le van a pagar lo que debe de ser, no lo que están omitiendo; es cuanto.  En uso de la voz el C. 

Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, ésa es mi pregunta para poder aprobarlo, o 

sea, es el sentido, las mesas de trabajo están abiertas, ¿ése es el sentido?.  En uso de la voz la C. 

Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, es que se hizo una mesa de trabajo a donde 

todos estuvimos invitados, el problema es que solamente llegamos tres Regidores, entonces, no se 

llegó a ninguna situación definitiva, yo creo que, no sé si será necesario votarlo, pero creo que sí 

es importante que todos estemos enterados de cuál es la fundamentación que está dando el área 

recaudatoria; yo encuentro dos versiones ¿no?, una en donde hemos exigido durante toda la 

Administración que haya medidas recaudatorias y todo eso, y por otro lado el tema de que cuando 

hay una medida recaudatoria entonces vemos algo que afecta a una parte de los ciudadanos; se 

habló del tema de la responsabilidad en las mesas que tienen los ciudadanos de manifestar su 

construcción al Catastro a efecto de que haya una mejor y más efectiva recaudación, lo cual el 

ciudadano en general quizás desconoce o quizás por una omisión tendenciosa no lo hace, 

entonces, no sé si haya una necesidad real de votarlo, pero creo que sí es importante que todos 

conozcamos cuáles son las razones para la fundamentación y de ahí entonces podríamos partir 

para poder hacer algo que beneficie a los tonaltecas en general.  En uso de la voz el C. Regidor 

Enrique Palacios Díaz, señala que, a ver, por réplica; nada más comentarle que sí, digo, al 

Tesorero se le preguntó varias veces que si tenía medidas recaudatorias, yo me acuerdo la 

Regidora Olivia Venegas Pérez, que si tenía desde el principio; también decirle de que no estamos 

en contra pues de que se haga la recaudación, al contrario, lo que se está proponiendo es que en 

vez de que se enfoquen ahorita a querer con el Google, que están sacando de ahí si tienen 3 ó 4 

pisos o más, bueno, que se enfoquen a informar a todos los ciudadanos, que se acerquen, que se 

pongan al corriente, se habrá una campaña del municipio para que todos se pongan al corriente, 

quien no lo haga, pues ya a partir de la siguiente Administración pues que ellos hagan ya su 

responsabilidad, digo, porque ahorita estamos hablando de escasos 4 meses y si ahorita mi 

preocupación es que si le dejamos al ciudadano ya marcado esa multa, que después va a llegar la 

otra Administración y les va a cobrar sin antes tener la información el ciudadano, ésa es mi 

petición.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, manifiesta que, si 

me permite señor Presidente; Regidor Enrique Palacios Díaz, mi pregunta concreta es la siguiente; 

usted está manifestando, por ahí alcancé a escucharlo, que está pidiendo que de momento se 

detenga lo que está haciendo Tesorería de recaudación hasta que las mesas de trabajo solventen 

el tema de cómo quedaría, así entendí también en un principio, así lo mencionó.  En uso de la voz 

el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, bueno, lo que mencioné al principio era que se 

hicieran y mi petición era que se detuviera hasta que no se hicieran esas mesas de trabajo, debido 

a que no hubo la atención, bueno, no hubo el interés de muchos de los que estamos aquí, 

entonces, pues hay que buscar la situación de darle seguimiento porque si lo hacemos 

burocrático pues hay muchos supuestos y mucha situación, si enfocamos ahorita a informar al 

ciudadano que se ponga al corriente porque si no, pues se va a tener que aplicar la ley, digo, eso 

no lo podemos evitar, pero sí lo que yo ahorita propongo es que se le dé información, que inviten a 

los ciudadanos a que se pongan al corriente y que se hagan las actualizaciones que se tengan que 
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hacer, digo, lo vemos ahorita, les digo que lo están haciendo de una manera de Google, que no es 

un dictamen técnico, lo están haciendo pues, digo, a opinión de un servidor, lo están haciendo no 

conforme a la ley como se debe hacer un dictamen técnico de cada propiedad, pero si los 

ciudadanos se acercan, nos dicen los metros cuadrados y se hace un planito de lo que hicieron, 

bueno, pues van a poner los metros exactos que se deben de cobrar más que están dejando de 

pagar.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expresa que, si me permite 

señor Presidente, comentarles compañeros que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Jalisco, es muy clara en ese sentido, en su artículo 96 nos manifiesta la determinación para el 

cobro del impuesto predial y cómo es, ya sea por manifestación expresa o que la autoridad vaya y 

haga un dictamen con una persona técnica, no por Google o no porque paso y veo que es de tres 

pisos y yo ahí le pongo lo que considero; además de que nada puede ser en perjuicio del 

ciudadano, ni de manera retroactiva, porque aquí las actualizaciones que están haciendo en 

Catastro es 5 años hacia atrás, o sea, lo que queremos es que les cobren a partir de la 

manifestación tanto del ciudadano o como de la autoridad, porque así dice la ley, aquí hay cuatro 

supuestos donde dice como debe ser la manifestación, tanto por la autoridad, cuánto te deben de 

cobrar, te dicen que si tú manifiestas, al segundo bimestre te pueden cobrar, pero esas 

actualizaciones de 5 años atrás no son correctas, no proceden, la verdad, y lo estamos haciendo, 

entonces eso va en perjuicio de los ciudadanos.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero, señala que, hubo una sesión donde habíamos acordado que si el ciudadano se 

presentaba, se apersonaba, y decía “yo a partir de esta fecha” o por el historial de cuándo era la 

construcción podría acreditar en estos casos, la cuestión es que usted ahorita está solicitando que 

se suspenda, que se haga una suspensión o está solicitando, porque ya ahorita de la lectura a lo 

usted mencionó, me dice y entiendo que está solicitando que se socialice, que se informe, ¿cuál es 

el sentido que quiere que votemos?.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, 

menciona que, yo estoy dando lectura del acuerdo que se aprobó en la pasada sesión donde se 

iban a hacer las mesas de trabajo, donde su servidor sí hizo la petición de que se suspendiera 

mientras no se hicieran las mesas de trabajo para ver toda la situación pues que se está llevando, 

de ahorita debido a que no se presentaron la mayoría de los integrantes, su servidor está 

proponiendo que se abra una campaña de información para que se acerquen todos los 

ciudadanos y que tengan conocimiento de lo que deben de hacer, si no lo hacen pues va a 

caminar la ley, porque ahí les va, hay una omisión tanto del ciudadano, tanto como del Catastro, 

entonces, ahorita pues no hay la infraestructura y lo que están haciendo lo están haciendo por 

Google, o sea, no lo están haciendo técnicamente, mi petición es, no que se suspendan, que se 

enfoque, o esa digo, Catastro que haga las actualizaciones y que le diga al ciudadano “¿sabes 

qué? pues tú ahorita tienes la oportunidad de manifestar para que no pagues 5 años atrás”, pero 

si nosotros ahorita con el trabajo que están haciendo, que llevan 40 mil cuentas, que ya les van a 

decir “ya debes 5 años atrás”, entonces, que hay una omisión de las dos partes, yo no estoy 

diciendo que nada más del ciudadano, está una omisión del ciudadano y también del municipio 

en lo que es de Catastro, pues porque no ha tenido la infraestructura también; ahorita, la petición 

de su servidor es que se suba a punto de acuerdo, es que se habrá una campaña de información 

para que se acerquen a pagar todas las personas que de alguna manera no tienen manifestada su 

construcción tal como es, es cuanto.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, 

señala que, de acuerdo totalmente, le pediría al Secretario General Interino, dé puntual anotación 

del sentido porque hay confusión entre el texto a lo que está mencionando ahorita, nada más si el 

Secretario General Interino fuera tan amable de puntualizar y con ese sentido someterlo a la 

votación el ciudadanos Presidente, yo sin ningún problema.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, así es.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, dos 

cosas; nuestro compañero leyó un acuerdo de hacer mesas de trabajo a la cual no se acudieron, 
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entonces, él está poniendo como antecedente, ése es un asunto, y ahorita estamos aquí todos 

para analizarlo y si hay algo que adecuar en algún punto de acuerdo pues también externarlo, 

pero creo que sí es muy importante y nuestra responsabilidad es estar atentos a eso, porque luego 

nos damos por no enterados ¿no?; y otra cosa, nosotros y usted lo ha manifestado muchísimas 

veces, que nos corresponde hacer cumplir la ley y en razón a eso para aplicar multas se tienen 

que hacer notificaciones y si estoy fuera de orden, pero si yo, bajo mi conocimiento, se tienen que 

hacer dos notificaciones y luego viene la aplicación de la multa, si estoy en un error, bueno, pues 

aquí hay las personas indicadas en base a ingresos y al asunto legal, para que se aplique, pero 

creo que el planteamiento es de no incurrir en ilegalidad en el cobro y afectación, porque se 

cobran 5 años, pero quién nos dice que son 5 años, que no son 2, ó 1, ó 3, entonces, están siendo 

parejos porque la Ley de Ingresos les permite, eso es lo que nos manifestó en su momento el 

Tesorero, pero nosotros también estamos para cuidar a la ciudadanía y que el cobro se haga justo 

y creo que eso es muy, muy importante, y creo que es bien importante también que le demos la 

seriedad a estos temas, porque después tendremos el reclamo de la gente que nos escogió para 

que estuviéramos aquí y defendiéramos sus derechos y los derechos también de nosotros porque 

también somos ciudadanos a final de cuentas.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señora Regidora.  En uso de la voz el C. 

Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, si me permite señor Presidente, bueno, 

primero, para hacer este cobro primero hay que aplicar la Ley de Ingresos para recaudar lo de los 

prediales, si no nos acatamos a la ley, definitivamente estamos haciendo cobros arbitrarios; 

número dos, para poder cobrarle una construcción a una persona, pues tiene que haber un 

peritaje donde ciudadano y perito estén de acuerdo para poder aplicar la actualización y multas 

referentes a la construcción; muchos ciudadanos tienen licencias de construcción pero nada más 

por decirlo así de 10 metros cuadrados, en la actualización les van a poner 100 metros 

cuadrados, hay una diferencia de 90 metros cuadrados ¿qué va a pasar con eso?, ¿y qué va a 

pasar si la licencia de construcción el ciudadano no la encuentra?; otra situación, tenemos 

contribuyentes que pagan en tiempo y forma, al requerirles multas y actualizaciones entraríamos 

a una cartelera de clientes morosos, la gente ya no pagaría, entonces, lejos de beneficiar las arcas 

del municipio, nos perjudicarían definitivamente, no tendríamos más ingresos y a la vez pues no 

les podemos cobrar más a los ciudadanos porque no les damos los servicios más básicos y 

elementales, no se los damos, lo mismo en salud, en seguridad, en aseo, los servicios públicos no 

se los damos, ¿por qué hemos de meterles una carga impositiva más de lo que tienen ahorita en la 

actualidad?.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, si me permite 

señor Presidente, comentarles que su servidor desde el primer año hizo la petición, incluso en el 

Congreso para que se abriera la campaña y el descuento se le diera poquito más, 

desgraciadamente no ha habido eco, lo que decía la Regidora es muy acertado, de decir que 

nosotros tenemos que generar la políticas de beneficio al ciudadano, de hacerlo como 

Ayuntamiento, y vemos, por ejemplo, el Gobierno del Estado hace escasos 3 meses hizo una 

campaña de que todos se pusieran al corriente, hizo una campaña de un descuento y recuperó un 

70% u 80% de todas las situaciones que muchos morosos no pagan, a veces por un peso que se 

ahorre la ciudadanía, pues ya lo ve como beneficio; entonces, yo ahorita lo que les propongo es 

que se abra esa campaña, que se camine sin incurrir en una ilegalidad, sino darle seguimiento a 

la ley, digo, se tiene que ir trabajando para que se ponga al corriente, yo digo que se tiene mucho 

que hacer sobre esos temas, pero ahorita mi petición es que lo caminemos y que le demos un 

beneficio al ciudadano, tanto también para el Ayuntamiento, porque es todas las personas que se 

acercan a pagar y actualizar, pues se van a poner al corriente y al final de cuentas todos salen 

ganando, como lo decía el Regidor Gabriel Castellanos Valencia, pues ya le vamos a poder 

eficientar más servicios de calidad porque si el ciudadano está al corriente, pues tiene que ver sus 

servicios de calidad; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice 
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Figueroa Benítez, menciona que, bueno, yo creo que esto es parte de toda una estrategia de 

recaudación y engloba muchísimos temas, engloba desde el revisar en qué estamos siendo omisos 

como usted lo dice, en qué circunstancias también geográficas se encuentran los ciudadanos, 

porque a veces una condición geográfica, digo, ¿cuántos fraccionamiento de manera irregular se 

han estado construyendo?, y digo, el tema trasciende mucho más ¿no?, sin embargo, aquí la 

estrategia de recaudación que se le ha pedido durante el inicio de la Administración, el transcurso 

de la Administración y ya a finales de la Administración, el Tesorero, pues nunca ha sido 

presentada, y en este momento en una acción, en una idea de recaudación, pues no estamos 

cumpliendo adecuadamente con el proceso, porque aquí lo están diciendo, a través de una 

herramienta que está al alcance de todos los ciudadanos y que no es de manera técnica, pues sí, 

entonces estamos siendo creo que muy irresponsables al permitir que se realice de esta manera, 

aún y cuando el ciudadano ha sido omiso en sus pagos, creo que sí también tendríamos nosotros 

que hacer las cosas de manera correcta de acuerdo al manual de procedimientos para que se le 

deje la multa, tanto como el previo procedimiento a que llegue esa multa al ciudadano y que 

también pues actuemos no nada más en aquellos que sí están de manera regular y que puedan 

pagar, si no entonces todos aquellos fraccionamientos irregulares que no se les va a llegar ¿y qué 

se va a hacer con ellos?, entonces nada más unos pocos son los que van a pagar y los otros ¿en 

qué situación se va a quedar?, creo que sí tenemos que ver más allá de un simple, y no es un 

simple, digo, sino de un tema tan delicado que es el tema de regularizar los procedimientos al 

interior como al exterior del ciudadano y más allá de todo lo que conlleva la regularización de todo 

el municipio.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, bien, a ver, la propuesta del Regidor Enrique Palacios Díaz, entiendo que es poder 

iniciar una campaña informativa a la ciudadanía, lo que deben de y porque deben de pagar esos 

ajustes que ha venido haciendo durante este año Catastro Municipal; a mí me gustaría Regidor, 

se lo propongo, que lo votemos sin ningún problema y que me dé la oportunidad de revisarlo y 

poder tener un periodo de no cobrar, no hacer esos cobros, esos ajustes, los siguientes 30 días, 

para que a partir de ahí podamos generar en 30 días los ajustes, el análisis, volvernos a sentar 

con las áreas técnicas para poder tomar una decisión en el siguiente mes que estará entrando ya 

el día de mañana, junio, tener ese periodo de gracia para que los ciudadanos puedan venir y 

hacer el pago sólo por 30 días, ¿qué le parece Regidor?.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique 

Palacios Díaz, manifiesta que, yo sí decirle que, digo, si el ciudadano se acerca a pagar, pues 

bienvenido, o sea, yo le propondría Presidente, salvo lo que digan mis compañeras y compañeros 

Regidores, que en ese momento que se acerque el ciudadano, que pague lo que deba de pagar, o 

sea, es decir, si yo estoy pagando como mil pesos, por decir un ejemplo, entonces en ese momento 

pues yo ya vi que no debes de pagar mil pesos, debes de pagar 3 ó 4 mil pesos, porque ya tienes 

dos plantas que tú no tenías, porque si paramos un mes de recaudación, digo también pues cómo 

les vas a decir y las personas a veces cuando traen el dinero quieren pagar y si les acotamos ese 

derecho, pues, entonces se gastan ese dinero y pues ya no pagaron ese año.  En uso de la voz la 

C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, menciona que, si me permite señor Presidente, por lo 

que comenta mi compañero, serían dos puntos; uno, es que el ciudadano que se acerque pague 

bajo la dictaminación técnica y la manifestación que él estaría haciendo para regularizarse, 

porque así no se evita que los pagos puedan continuar, las multas son las que tendrían que 

detenerse, si lo estoy entendiendo de manera correcta, las multas, pero se puede seguir con los 

cobros a quienes manifiesten y se acerquen a hacerlo.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique 

Palacios Díaz, señala que, sí, y ahorita que no apliquen los 5 años nada más, o sea, que paguen lo 

que tengan que pagar; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien.  En uso de la voz el C. Regidor 

Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, si me permite señor Presidente; para el Regidor 

Enrique Palacios Díaz, le voy a pedir de la manera más atenta y respetuosa, por lo menos de 



 

65 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

manera personal, que cubramos las formalidades para la cita de las mesas de trabajo o de 

cualquier otra gestión, porque muchas veces se menciona aquí en el Pleno y se queda así, pero la 

responsabilidad de quien es el ponente o del Presidente de la Comisión, es cuidar la formalidad de 

hacerlo vía escrito para citar con tiempo, porque créame que pues son tantos asuntos y un 

servidor no tiene esa convocatoria, recuerdo que sí fue un tema que se tocó dentro de la Sesión de 

Ayuntamiento, pero sí le agradecería que en lo subsecuente me lo hiciera en vía y forma, se lo voy 

a agradecer, para evitar cualquier omisión de mi parte.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique 

Palacios Díaz, expresa que, con mucho gusto, nada más que cuando yo cito, digo, pues yo mando 

las notificaciones, pero en este caso, el que citó fue el Presidente, nada más para aclarar.  En uso 

de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, precisamente por eso le estoy 

pidiendo a usted como ponente que cubra la formalidad de hacerme la invitación vía y forma, 

nada más, muchas gracias.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, 

con mucho gusto Regidor.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, muy bien, entonces, si lo tienen a bien, así lo estaríamos votando los 

que estén a favor, favor de manifestarlo levantando la mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente en el 

momento de la votación, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 
 

ACUERDO NO. 1234 

DÉCIMO TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, 

este turno a comisión es por la petición de los ciudadanos que hacen ahí en González Camarena y 

Las Rosas, por ahí toda esa zona se inunda, ahí donde está el encierro de los camiones en Santa 

Paula; su servidor ahí mandó un topógrafo para que sacara los niveles, por ahí se andan 

construyendo ya todos los terrenos, nada más quedan uno o dos terrenos sin construir, es la 

parte más baja que se pueda hacer un desagüe; pedirle que se mande a la Comisión de 

Infraestructura, Servicios y Desarrollo Sustentable, para trabajar ese tema y buscarle una 

solución debido a que tiene 15 ó 20 años que se inunda año con año esta colonia; es cuanto.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, sin 

problema, es algo de los temas de las zonas de inundación que tenemos en la parte sur del 

municipio; se somete a votación, quienes estén a favor de la petición y el punto expuesto por el 

Regidor Enrique Palacios Díaz, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes; encontrándose 

ausente en el momento de la votación, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1235 

DÉCIMO CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez 

Durón, manifiesta que, buenas tardes a todas y todos los presentes; el motivo por el cual hago 

uso de la voz en este asunto vario señor Presidente, compañeras, compañeros Regidores, es para 

señalar las quejas reiteradas de parte de la ciudadanía respecto al servicio del aseo público, es 

algo que hemos estado ventilando en la Comisión de Aseo Público, por ahí incluso con el voto a 

favor de todos los compañeros que integramos esta comisión, solicitamos la presencia de la gente 

de la empresa concesionaria del servicio de aseo público; la queja de la ciudadanía es compatible 

con la queja también de los compañeros Regidores en dicha comisión, la percepción general es de 

que hay mucha basura en el Municipio de Tonalá y pudiera tal vez haber un incumplimiento por 

parte de esta empresa concesionaria de este servicio, por lo tanto, nosotros, su servidor en lo 

particular, pues he tenido la inquietud y el interés de poder ver si la Dirección de Ecología ha 

elaborado o ha levantando alguna multa a esta empresa por el incumplimiento, ahora ya de parte 

de ellos, por parte de los reglamentos de ecología, y la intención de hacer el uso de la voz en este 

momento compañeros, es la petición o el exhorto del Ayuntamiento para que la Dirección de 
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Ecología pudiera hacer valer el reglamento a través de alguna inspección o visita a estos 

vertederos, tiraderos, plantas de transferencia de la basura, y en el caso de resultar positivo que 

haya el incumplimiento por parte de la empresa concesionaria, pues se haga valer el Reglamento 

de Ecología y se puedan levantar las multas que correspondieran, si fuera el caso; es cuanto 

señor Presidente y compañeros Regidores.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, gracias Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor 

Gabriel Castellanos Valencia, menciona que, si me permite señor Presidente; yo, como Presidente 

de la Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación, no he tenido 

conocimiento de que se le haya multado o se le haya apercibido a dicha empresa, para mí es 

importante darle seguimiento porque sí, la verdad es un problema muy grave que tenemos en el 

municipio, para que sí se apliquen las multas o requerimientos correspondientes para que la 

empresa que tiene la concesión de recoger la basura, pues cumpla en tiempo y forma para tener 

un mejor municipio.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta 

que, si me permite señor Presidente, bueno, nada más para reiterar y va en mi calidad de 

Regidora Presidenta de las Comisiones Edilicias de Turismo, Promoción Cultural y Educación, 

porque “todo va junto con pegado”, la verdad es que el municipio pues presenta una imagen muy, 

muy sucia, nos encontramos pilas de basura por todos lados, entonces, yo creo que es muy 

importante que también, uno, es el asunto de ecología, pero otra también a mí me gustaría que se 

le hiciera un exhorto a la empresa, pues para que atienda lo que le corresponde, 

independientemente de lo que tenga que hacer Ecología, creo que si tienen a bien acordar y que 

se presente como punto de acuerdo de que se le haga un exhorto porque al final a nosotros como 

autoridad nos reclaman y somos parte o permitimos o toleramos esta situación, entonces, creo 

que es muy importante que, si lo tienen a bien, usted diga Presidente, que se haga este exhorto a 

la empresa.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, si me permite señor 

Presidente, a mí sí me gustaría pedirle ahí a la Comisión de Aseo Público y a la de Ecología, 

Saneamiento y Acción contra la Contaminación, que sí hiciéramos una visita, digo, pedirle la 

información de cuánto se les está pagando al mes, cuántas son las toneladas que reciben, su 

servidor le hizo la petición al Jefe de Gabinete, para recoger eran dos góndolas, había unas 

personas que querían tirar la basura pero pues no pueden, la basura es complicada, y digo “oye, 

pues si me pagan, sí la tiran, de 180 pesos ó 190 por tonelada, y pues muy bien recibida”, 

entonces, yo veo complicado ahorita, veo que por la situación que no pasa continuamente, ellos se 

respaldan en que no se les paga y ponen infinidad de excusas, pero a mí sí me gustaría que se 

hiciera una revisión de cuánto se le está pagando mes con mes, cuando menos está 

Administración y que sí se hiciera la revisión de cuántas toneladas se reciben, digo, porque hay 

quien revisa ahí, creo que es Ecología, que está recibiendo cuántas toneladas entra y pues 

hacerlo, digo, nada más sí me gustaría poner un término de una semana para acá, para que no se 

fuera a más tiempo; en ese sentido yo pediría que se subiera, bueno, uniéndome a la petición que 

está haciendo el Regidor de la Comisión de Aseo Público, y sí checarlo porque se me hace muy 

complicado, ya van varias veces, su servidor ha platicado pues con el Gerente General y pone mil 

excusas, que no tiene diesel, que no tiene camiones, que lo tiene los choferes, y los que andan por 

la rutas, pues no le obedecen, y digo “pues si no lo obedecen, pues que ponga a otros ¿no?”, o sea, 

la ciudadanía no tiene por qué estar viendo esta situación tan complicada; la otra, yo le pedí que 

pusiera horarios porque el problema de los ciudadanos es que salen a trabajar o tienen ya un 

calendario, entonces ellos pues pasan a las 8:00 de la mañana o a las 12:00, ó a las 10:00, y pues 

ya dejan a alguien encargado, pero han estado pasando con tanta irregularidad, que a veces pasa, 

que a veces no pasa, entonces, ya los ciudadanos pues no quieren la basura en sus casas, nadie 

de los que estamos aquí quisiéramos tenerla adentro, entonces, la sacan y llegan los perros, 

llegan ahí y se hace un tiradero y ellos ya no recogen, ellos ya nada más se llevan lo que existe en 

la bolsa; a mí sí me gustaría, si lo tiene a bien Regidor de la Comisión de Aseo Público, que sea 



 

67 
 

ADMINISTRACIÓN 
2015-2018 

junto con la Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación, y si me 

pueden invitar, con mucho gusto yo iría a las revisiones, porque sí se me hace un problema muy 

grave y que tiene mucho tiempo que no se le ha dado seguimiento; es cuanto señor Presidente.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

claro que sí, con la petición y propuesta del Regidor Héctor Osvaldo Martínez Durón, les estaría 

preguntando si están de acuerdo, lo manifiesten levantando su mano, y yo les dejaría también, al 

final son facultades o propuesta de su servidor, yo creo que sería bueno que la Comisión de 

Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación, junto con la de Aseo Público, hagan 

una visita en el vertedero o centro de transferencia de Matatlán y en el centro de Los Laureles, 

para que ustedes de alguna manera puedan constatar lo que sucede ahí a cualquier hora del día.  

En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, señala que, Presidente, si me lo 

permite, yo he hecho varias visitas a los vertederos, en mi carácter de Regidor, y no se me ha 

dejado entrar al vertedero, como observación; tengo entendido que sí tengo facultades para poder 

entrar y poder hacer revisiones por mi carácter que tengo como Presidente de la Comisión de 

Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, claro.  En uso de la voz el C. 

Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, si me perite señor Presidente, la otra vez veía 

que para entrar más fácil, es entrar disfrazado como los de la “Coca-Cola”, a ellos les abren las 

puertas y pasan como sin nada; el día de antier, y es grave eh, ése es un búnker que lo hemos 

dejado crecer día a día y nos tiene a nosotros en la lona, a lo mejor es por la deuda, todavía les 

debemos bastante dinero, a lo mejor por eso es, heredada, que dejan ellos y llega el momento en 

que ya no pueden ellos meterle más dinero para la recolección de basura, puede ser; lo grave es 

de que en días pasados la Región Sanitaria 11, vienen los médicos y todo su equipo de Salubridad 

y llegan ahí a Los Laureles o a Matatlán, llegaron a buscar a una pacientita con un diagnóstico de 

Guillain Barret, que es una flacidez facial, una niña de 11 años, egresada del Hospital de 

Pediatría y ellos tienen un mes para poder localizarla y ver el tratamiento para ver cómo ha 

evolucionado en ese mes, es lo que le da Salubridad, va Salubridad ahí, pues no los dejan pasar, 

ni como autoridad sanitaria; ¿qué es lo que pasa?, yo entré a Los Laureles el año pasado, me 

enseñaron, primero fue un batallar, la primera persona que me impidió el paso fue nuestra 

trabajadora del Ayuntamiento, la persona que está ahí de Ecología, fue la primera que dijo “no, es 

que no puede pasar”, tuve que hablar con el Director, llegó, me dieron chanza, me preguntó “¿a 

qué viene Regidor?”, le respondí “pues nada más vengo a ver cuál es el proceso aquí de la basura”, 

y si, me acompañaron, nada más me enseñaron lo que ellos querían, los lixiviados que es un 

desborde tremendo, todo está contaminado; por eso es un búnker, muy difícilmente nos dejan 

entrar porque no están apegados a las normas, ellos generan mucho lixiviado y lo transforman en 

un abono, es un negocio del mundo, lo grave es de que aquí estamos hablando de una infante de 

11 años, que tiene un diagnóstico, que tenemos que estar viendo cuál es su evolución; llega el día 

de hoy, en la mañana habla la Doctora; “qué me tiene”, “pues nada, no puedo localizar a esa 

niña”, el domicilio que tiene en la Jalisco, los vecinos dicen que no asisten ahí porque se la pasan 

o viven en el vertedero, entonces, para entrar a buscar a esa niña, pues está muy difícil, por eso, 

sí es complicado; sí me gustaría que me invitaran Regidor, para la visita que vayan a hacer; es 

cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muy bien.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, 

manifiesta que, pues una respuesta en base a mi petición de la observación a la empresa.  En uso 

de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, sí pedirle que nos ponga una fecha 

para, digo, el Tesorero pues él tiene las cuentas de lo que de alguna manera se está pagando mes 

con mes, y para ver y pues ir a checar cuántas toneladas son las que reciben, pero si le damos 

tiempo, pues a lo mejor ya se pone al corriente, entonces, ahorita pues que sí nos diga para que 

nos dejen entrar, digo, sabemos y no queremos quitarle las facultades, sabemos que usted es el 
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operativo, digo, pues en este caso es el ejecutivo, pero debido a la situación tan grave que, como 

bien lo dijo el Regidor Florentino Márquez García, de contaminación y pues la verdad le estamos 

pagando porque tire la basura aquí mismo en nuestra casa, o sea, entonces, yo creo que sí es 

justo que nos trate como debe de ser ¿no?; es cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, claro, un trato justo.  En uso de 

la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, si me permite señor Presidente, 

una de las reuniones de la Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción contra la Contaminación, 

cité a la Directora de Ecología, Mtra. Nelly Gabriela Herrera Ornelas, y le pregunté qué acciones 

estaba tomando con respecto al vertedero de Laureles, en este caso el de Matatlán es nada más 

una transferencia, y me dice que no era facultad de ella, que no puede multar, ni sancionar, ni 

tiene ninguna facultad de ningún tipo para proceder en contra de la empresa; puntualmente me 

dijo que nada más le correspondía al Estado, o sea SEMADET, en ese momento no actuó, no hizo 

nada, por tal motivo pues sigue la empresa trabajando en condiciones pésimas, que no cumplen 

ninguno de los lineamientos que nos marca la Ley de Medio Ambiente; es cuanto.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias señor 

Regidor; entonces, estaremos votando a partir de la propuesta del Regidor Héctor Osvaldo 

Martínez Durón, quienes estén por la afimativa, favor de manifestarlo levantando su mano...  En 

uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, para antes señor Presidente, si 

me permite; ¿en cuánto tiempo?, digo, para tener la información, ¿en una semana o en cuánto 

tiempo?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

señala que, sí, sí, o sea, esto debe de estar el próximo miércoles, instruyo al Jefe de Gabinete para 

que recabe la información del tema financiero para que ustedes tengan la información y se 

ustedes ya agenden la visita a los vertederos.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios 

Díaz, expresa que, gracias señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, bien, con gusto, quienes estén por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausenten en el momento de la 

votación. el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga. 

 

ACUERDO NO. 1236 

DÉCIMO QUINTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, señala 

que, con su permiso señor Presidente, Síndico, Secretario General Interino, Regidoras y Regidores, 

y todos los aquí presentes; el presente asunto vario tiene como finalidad el reconocer y agradecer 

al Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, al Secretario General Interino 

Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, y al Ingeniero José Jaime Esparza Arias, Jefe de 

Gabinete, por dar seguimiento a la petición realizada por un servidor en la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento del mes de abril, demostrando así su compromiso con la transparencia y honrando 

su palabra ante el Pleno; quedo en espera de los informes finales resultantes de dichas 

solicitudes, mismos que estarán a disposición de los integrantes que así lo requieran, una vez 

recibidos, es cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, muy bien, muchas gracias señor Regidor. 

 

 

En cumplimiento al octavo y último punto establecido en el orden del día, en uso de la voz 

el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, se cita a los 

integrantes del Pleno para celebrar Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, el día de mañana, viernes 

1° de junio, a las 8:00 horas, en este mismo recinto; muchas gracias, buenas tardes. 
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Siendo las doce horas con cuarenta minutos del día y en el lugar señalado, se da por concluida la 

presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, firmando para constancia los que en ella 

participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE-------------------------------------------------------------- 
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